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 Decretos

PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO - PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
Decreto 198/2024

DECTO-2024-198-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-17839068-APN-SSGA#MCH, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias, la Ley N° 27.345, los 
Decretos Nros. 444 del 4 de septiembre de 2023, 565 del 31 de octubre de 2023 y su modificatorio y 86 del 26 de 
diciembre de 2023 y la Resolución del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 121 del 18 de marzo 
de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL consagra el derecho de todos los habitantes de la Nación de 
trabajar, mientras que su artículo 14 bis establece que el trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de 
las leyes, las que asegurarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas de labor, jornada limitada; descanso y 
vacaciones pagadas; retribución justa; salario mínimo vital móvil; igual remuneración por igual tarea; participación 
en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección; protección contra 
el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; organización sindical libre y democrática, reconocida por 
la simple inscripción en un registro especial.

Que la Ley N° 27.345 tiene como objeto promover y defender los derechos de los trabajadores y las trabajadoras 
que se desempeñan en la economía popular, en todo el territorio nacional, con miras a garantizarles alimentación 
adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, cobertura médica, transporte y esparcimiento, vacaciones y 
protección previsional, con fundamento en las garantías otorgadas al “trabajo en sus diversas formas” por el 
artículo 14 bis y al mandato de procurar el “progreso económico con justicia social” establecido en el artículo 
75, inciso 19, ambos de la CONSTITUCIÓN NACIONAL; creándose por la referida ley el Consejo de la Economía 
Popular y el Salario Social Complementario, el que debe determinar los lineamientos para cumplir con los citados 
objetivos.

Que, en ese marco, por la Resolución del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 121/20 se creó 
el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO - PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR 
TRABAJO” que prevé la implementación de DOS (2) tipos de prestaciones: a) una prestación económica individual, 
de percepción periódica y duración determinada, denominada SALARIO SOCIAL COMPLEMENTARIO, destinada a 
mejorar los ingresos de las personas que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad social y económica, cuya 
finalidad es contribuir a la satisfacción de las necesidades básicas de los beneficiarios y sus familias y promover 
el sostenimiento, fortalecimiento y sustentabilidad de las actividades que lleven a cabo; y b) el otorgamiento de 
subsidios y/o créditos ministeriales a las Unidades de Gestión y/o Unidades de Gestión Asociadas, para la Ejecución 
de Planes de Actividades que permitan garantizar y promover la implementación, desarrollo y fortalecimiento de 
los proyectos socioproductivos, sociolaborales y sociocomunitarios que se ejecuten en el marco del Programa.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8 del 10 de diciembre de 2023, modificatorio de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, se creó el 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, el cual tiene a su cargo los compromisos y obligaciones asumidos por los 
entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023 se estableció la conformación organizativa del mentado 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 565/23 y su modificatorio se creó el PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL 
en el ámbito del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, actual SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, el que tiene por 
finalidad promover la capacitación y fortalecer el sistema formal de trabajo de las personas que se encuentren 
desempeñándose en el ámbito de la Economía Popular.

#I7074301I#
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Que por el artículo 2° del mencionado Decreto N° 565/23 y su modificatorio se dispuso transferir, a partir del 
1° de abril de 2024, a la totalidad de las y los titulares del referido PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN 
SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR TRABAJO” al citado PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
LABORAL.

Que es objetivo del GOBIERNO NACIONAL promover el trabajo registrado y el acceso a los derechos de la 
seguridad social por parte de los grupos sociales con mayor grado de vulnerabilidad social.

Que al respecto el artículo 3° de la Ley Nº 24.013 establece que la política de empleo comprende, entre otras, 
acciones de promoción y defensa del empleo, de protección a trabajadores en situación de desempleo y de 
formación y orientación profesional para el empleo.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO es 
en la actualidad Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 24.013 y tiene la responsabilidad de establecer programas 
destinados a fomentar el empleo de trabajadores que presenten mayores dificultades de inserción laboral.

Que con el objetivo de abarcar un mayor ámbito de situaciones vinculadas al mercado laboral actual y acordarle, 
en consecuencia, una mejor cobertura para desarrollar las acciones pertinentes, deviene necesario sustituir el 
Programa en cuestión.

Que corresponde a la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO asistir al Ministro en la formulación, diseño, implementación, monitoreo y seguimiento de políticas, 
planes, programas y acciones para la promoción y el sostenimiento del empleo, la capacitación laboral permanente 
y el mejoramiento en las condiciones de empleo y de empleabilidad de los desocupados y subocupados con 
énfasis en la articulación con Provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Municipios; entender en lo 
concerniente a la Red de Servicios de Empleo con el fin de posibilitar la inserción de los desocupados y entre ellos 
los destinatarios de planes sociales, en el empleo privado y/o en procesos de terminalidad educativa y formación 
profesional; y entender en la formulación, administración y ejecución de los programas dirigidos a la asignación 
de recursos financieros para la creación y desarrollo de microempresas, promocionar la constitución de formas 
asociativas y redes productivas y comerciales entre pequeños productores y propiciar la capacitación del sector 
microempresarial.

Que a los efectos indicados en los considerandos precedentes, resulta pertinente sustituir el PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN LABORAL por el PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO, el que funcionará en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y tendrá por finalidad 
desarrollar y consolidar un nivel de competencias sociolaborales para sus beneficiarios que les permita alcanzar 
un nivel de empleabilidad inicial real y mejorar sus oportunidades de inserción laboral a través de su participación 
en actividades de formación laboral, prácticas formativas en ambientes de trabajo y asistencia al desarrollo de 
emprendimientos productivos individuales o asociativos.

Que la erradicación de la vulnerabilidad social requiere un enfoque multidimensional que abarque la provisión de 
recursos inmediatos y la promoción de la autonomía, la igualdad y la inclusión social para que los individuos y sus 
grupos familiares mejoren sus condiciones de vida.

Que resulta necesario brindar especial atención a aquellas personas cuyos grupos familiares experimentan 
privaciones económicas significativas y tienen dificultades para acceder a recursos básicos como vivienda, 
alimentación y atención médica; así como ofrecerles seguridad financiera, especialmente si no cuentan con un 
sistema de apoyo sólido.

Que corresponde a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO entender en la definición de políticas sociales integrales de ayuda social a individuos, o pequeños grupos 
poblacionales, en situación de riesgo inmediato o vulnerabilidad social, coordinando y articulando sus acciones y 
recomendaciones con las restantes áreas del Ministerio con competencia en la materia; como así también abordar 
de manera integral la situación de hogares en condición de extrema vulnerabilidad social, brindando herramientas 
que les permitan alcanzar su autonomía y procurando maximizar las estrategias de intervención para alcanzar la 
inclusión real y favorecer la igualdad de oportunidades.

Que conforme a las consideraciones expuestas, resulta oportuno crear el PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL en el ámbito de la mentada SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO con el fin de promover la inclusión social y la mejora de las condiciones de 
vida de los hogares con mayor grado de exclusión y vulnerabilidad social, apuntando a fortalecer su núcleo familiar 
y la comunidad en donde viven.

Que, asimismo, resulta conveniente que el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO dicte los actos administrativos 
que resulten necesarios para la implementación del PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO y del PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL, como así también lo atinente a la transferencia y correspondiente distribución 
de los titulares del PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - 
“POTENCIAR TRABAJO” a alguno de los Programas aludidos.
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Que corresponde establecer que el PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y 
DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR TRABAJO” mantendrá su vigencia hasta que el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO complete la transferencia y distribución de la totalidad de sus titulares a alguno de los referidos 
Programas.

Que, por ello, resulta pertinente derogar el artículo 2° del Decreto N° 565 del 31 de octubre de 2023.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el PROGRAMA DE INCLUSIÓN LABORAL -creado mediante el artículo 1° del Decreto 
Nº 565/23- por el PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO, el que funcionará en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y tendrá por finalidad 
desarrollar y consolidar un nivel de competencias sociolaborales para sus beneficiarios que les permita alcanzar 
un nivel de empleabilidad inicial real y mejorar sus oportunidades de inserción laboral a través de su participación 
en actividades de formación laboral, prácticas formativas en ambientes de trabajo y asistencia al desarrollo de 
emprendimientos productivos individuales o asociativos.

ARTÍCULO 2°.- Créase el PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL en el ámbito de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, el que tendrá por 
finalidad promover la inclusión social y la mejora de las condiciones de vida de los hogares con mayor grado de 
exclusión y vulnerabilidad social, apuntando a fortalecer su núcleo familiar y la comunidad en donde viven.

ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO dictará los actos administrativos que resulten necesarios 
para la implementación del PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO y del PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL y los relativos a la transferencia y distribución de los titulares del PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN 
SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - “POTENCIAR TRABAJO” a alguno de los Programas aludidos.

ARTÍCULO 4°.- El PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO-PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - 
“POTENCIAR TRABAJO” mantendrá su vigencia hasta que el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO complete la 
transferencia y distribución de la totalidad de sus titulares al PROGRAMA VOLVER AL TRABAJO o al PROGRAMA 
DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Derógase el artículo 2° del Decreto N° 565 del 31 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 6°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Nicolás Posse - Sandra Pettovello

e. 28/02/2024 N° 9519/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Decreto 199/2024

DECTO-2024-199-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Gestión Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de febrero de 2024, en el cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO al 
licenciado Guillermo Ezequiel GARCÍA ELEISEQUI (D.N.I. N° 13.802.388).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Sandra Pettovello

e. 28/02/2024 N° 9522/24 v. 28/02/2024

#F7074301F#

#I7074304I#

#F7074304F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 201/2024

DECTO-2024-201-APN-PTE - Desígnase Secretario de Culto.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 16 de enero de 2024, en el cargo de Secretario de Culto del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Francisco SÁNCHEZ (D.N.I. 
N° 23.506.396).

ARTÍCULO 2º.- Asígnase la categoría de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor Francisco SÁNCHEZ, 
al solo efecto del rango protocolar, conforme lo establece el artículo 6° de la Ley del Servicio Exterior de la 
Nación N° 20.957, mientras dure el desempeño de sus funciones como Secretario de Culto en el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto serán atendidos con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diana Mondino

e. 28/02/2024 N° 9520/24 v. 28/02/2024

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 200/2024

DECTO-2024-200-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente N°  EX-2024-05312887-APN-DGRRHH#MRE y la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en el artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N°  20.957, los 
funcionarios de las categorías B) y C) podrán ser acreditados temporalmente como Jefe de Misión, con el rango 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, cuando razones de servicio así lo aconsejen, pudiendo aplicarse 
el mismo criterio para el reemplazo de los jefes de las oficinas consulares.

Que atento a razones de servicio, corresponde disponer el traslado desde el MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al Consulado General y Centro de Promoción Argentina 
en la Ciudad de Nueva York, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y designar como titular de dicha Representación 
Consular al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Pablo Martín PIÑEIRO ARAMBURU, acreditándolo, 
mientras dure la misión encomendada, con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I7074302I#

#F7074302F#

#I7074303I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO al Consulado General y Centro de Promoción Argentina en la Ciudad de Nueva York, ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Pablo Martín PIÑEIRO ARAMBURU (D.N.I. 
N° 13.106.821).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Cónsul General y Director del Centro de Promoción Argentina en la Ciudad de Nueva 
York, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Pablo Martín PIÑEIRO 
ARAMBURU.

ARTÍCULO 3°.- Acredítase al funcionario mencionado precedentemente, mientras dure la misión encomendada, 
con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, de conformidad con el artículo 8° de la Ley del 
Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento del presente decreto se imputarán a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diana Mondino

e. 28/02/2024 N° 9521/24 v. 28/02/2024
#F7074303F#
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 Decisiones Administrativas

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 94/2024

DA-2024-94-APN-JGM - Desígnase Director General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-12941308-APN-SICYT#JGM, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 88 del 
26 de diciembre de 2023 y la Decisión Administrativa Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 88/23 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2024 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director General de 
Administración de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2024 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Nicolás 
Alberto MATA (D.N.I. N°  30.086.458) en el cargo de Director General de Administración de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Posse - Guillermo Francos

e. 28/02/2024 N° 9523/24 v. 28/02/2024

INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 97/2024

DA-2024-97-APN-JGM - Desígnase Director.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-02505124-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y 
sus modificatorias, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 84 de la Ley N° 20.957 establece que la Dirección del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA 
NACIÓN estará a cargo de un funcionario de la Categoría “A” del Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior 
de la Nación.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director del INSTITUTO DEL SERVICIO 
EXTERIOR DE LA NACIÓN del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

Que la referida Jurisdicción solicita la designación transitoria del Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Renato Carlos José SERSALE di CERISANO en el referido cargo, con el fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio y “ad honorem”, a partir del 10 de enero de 2024, al señor 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Renato Carlos José SERSALE di CERISANO (D.N.I. N° 8.077.478) en 
el cargo de Director del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Posse - Diana Mondino

e. 28/02/2024 N° 9525/24 v. 28/02/2024
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Decisión Administrativa 96/2024

DA-2024-96-APN-JGM - Desígnase Director de Normativa Laboral.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-09496026-APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 8 
del 10 de diciembre de 2023, 86 y 88 del 26 de diciembre de 2023 y la Decisión Administrativa N° 1662 del 9 de 
septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 88/23 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2024 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, asimismo, por el precitado decreto se estableció que se consideran transferidos, entre otros, los créditos 
presupuestarios y unidades organizativas del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 86/23 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional hasta el nivel 
de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1662/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex-MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Normativa 
Laboral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 22 de enero de 2024 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Pedro Diego FRANKENTHAL (D.N.I. Nº 20.349.597) en el cargo de Director 
de Normativa Laboral de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 22 de enero de 2024.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Posse - Sandra Pettovello

e. 28/02/2024 N° 9526/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 95/2024

DA-2024-95-APN-JGM - Desígnase Director de Seguimiento de la Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente N° EX-2024-07934856-APN-SICYT#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 88 del 
26 de diciembre de 2023, 33 del 8 de enero de 2024 y la Decisión Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 88/23 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2024 regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 33/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos Objetivos, correspondiente al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Seguimiento 
de la Gestión del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado César Eduardo 
CIALLELLA (D.N.I. N° 25.120.039) en el cargo de Director de Seguimiento de la Gestión del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Posse - Guillermo Francos

e. 28/02/2024 N° 9524/24 v. 28/02/2024
#F7074306F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 27/2024

RESOL-2024-27-APN-ANMAC#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024 

VISTO, el Expediente Nº EX-2024-18187252 -APN-DNAAJYM#ANMAC, las Leyes Nros. 27.701, 27.192 y 25.164, los 
Decretos N° 2098 del 03 de diciembre de 2008, N° 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 1282 del 2 de octubre de 2007, 
las Decisiones Administrativas N° 479 del 17 de Mayo de 2016, la Resolución ANMAC N° 20 del 7 de noviembre de 
2016, la Decisión Administrativa N° 1918 de fecha 23 de octubre de 2020 y la Resolución N° 154 del 02 de octubre 
de 2023 y Decretos N° 8 del 10 de diciembre de 2023, N° 8 del 02 de enero de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
prorrogada por el Decreto 88/2023 de fecha 27 de diciembre de 2023.

Que por la Ley N°  27.192 se crea la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como un ente 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS de la NACION, con autarquía 
económico financiera, personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y 
privado, que tiene como misión la aplicación, control y fiscalización de la Ley Nacional de Armas y Explosivos 
N° 20.429 y sus normas complementarias y modificatorias.

Que por medio del Decreto N° 1282/07 y la Disposición RENAR N° 123/06 y sus modificatorias se ha aprobado la 
estructura organizativa del ex REGISTRO NACIONAL DE ARMAS.

Que en dicho marco, a través de la Decisión Administrativa N° 479/16 fue aprobada la estructura organizativa de 
primer nivel operativo de la ANMaC.

Que por medio de la Resolución ANMAC N° 20 del 7 de noviembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1918 del 23 de octubre de 2020 se designó transitoriamente al Señor 
LABORDE FERNANDO (DNI. DNI. 29.249.977) en el cargo de COORDINADOR de la COORDINACION DE CONTROL 
DE GESTION Y ACCESO A LA INFORMACION de la DIRECCION NACIONAL DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, 
PREVENCION CIUDADANA Y COOPERACION INSTITUCIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel C - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial.

Que mediante la resolución N° 154 del 02 de octubre de 2023 se prorrogó por última vez la designación transitoria 
en el mencionado cargo del Señor LABORDE FERNANDO (DNI. 29.249.977), en las mismas condiciones que su 
designación.

Que con fecha 14 de febrero de 2024 el Sr. LABORDE ha presentado la renuncia a su cargo transitorio designado 
por Decisión Administrativa 1918/20 y sus prorrogas, con efecto inmediato a partir del día 19 de febrero de 2024.

Que ha tomado debida intervención la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de la DIRECCION NACIONAL DE 
ADMINISTRACION, ASUNTOS JURIDICOS Y MODERNIZACION de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS.

Que en virtud de los establecido por la nueva Ley de Ministerios en el Artículo 16 del Decreto N° 8 del 10 de 
diciembre de 2023, se sustituye el Artículo 1° de la Ley 27.192 el que queda redactado de la siguiente manera: 
“Creación: Crease la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, ente descentralizado en el ámbito 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con autarquía económica financiera, personería jurídica propia y capacidad de 
actuación en el ámbito del derecho público y privado”.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3° del Decreto N° 8 del 02 de enero de 2024 se transfiere la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMAC), organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, a la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD y asimismo el artículo 6° establece 
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que se sustituye en anexo III - Ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y 
descentralizados-, aprobado por el artículo 3° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
el apartado XV, MINISTERIO DE SEGURIDAD, por el siguiente: “XV – MINISTERIO DE SEGURIDAD … Organismos 
Descentralizados … AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS (ANMAC) …”. Se hace saber también 
que el ARTÍCULO 8º del mismo cuerpo legal establece que: “Las transferencias que se disponen por los artículos 2° 
y 3º de la presente medida comprenden las unidades organizativas, como así también los créditos presupuestarios, 
bienes y dotaciones vigentes a la fecha y el personal con sus respectivos cargos y niveles escalafonarios, situación 
de revista y suplementos vigentes a la fecha.”

Que el suscripto resulta competente para emitir el acto en virtud de lo dispuesto en los artículos 1°, 12° y 13° de la 
Ley 27.192, artículo 1° inc c) del Decreto 101/85 y el Decreto 80/2024 del 24 de enero de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Acéptase, con fecha 19 de febrero de 2024, la renuncia presentada por el Señor LABORDE 
FEDERICO (DNI. 29.249.977) al cargo de COORDINADOR de la COORDINACION DE CONTROL DE GESTION Y 
ACCESO A LA INFORMACION de la DIRECCION NACIONAL DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, PREVENCION 
CIUDADANA Y COOPERACION INSTITUCIONAL de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel C- Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, con Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Pablo Allan

e. 28/02/2024 N° 9143/24 v. 28/02/2024

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 55/2024

RESOL-2024-55-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2024

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico de Contratación N°  7324855/24 de la GERENCIA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, lo establecido en la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control N° 24.156 y su 
Decreto Reglamentario N° 1344/07, los Decretos Reglamentarios relativos al Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional N° 1023/01 y N° 1030/16, y

CONSIDERANDO:

Que, por las características del servicio solicitado, es conveniente adoptar el Procedimiento de Selección de 
LICITACIÓN PÚBLICA – MODALIDAD ORDEN DE COMPRA ABIERTA, conforme lo establecen los Artículos 24, 25, 
Inciso a), Apartado 1, y 26, Incisos a), Apartado 1, y b), Apartado 1, del Decreto Delegado N° 1023/01; y los Artículos 
10, 13 y 25, Inciso c), del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que, en ese sentido, la presente LICITACIÓN PÚBLICA – MODALIDAD ORDEN DE COMPRA ABIERTA N° 16-
0001-LPU24, tiene como objeto la contratación del “SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER”.

Que, por su parte, el Artículo 36 del Anexo al Decreto N° 1030/16 establece que para cada procedimiento se 
deberá elaborar un PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES y que el mismo, para su aprobación, 
incluirá las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Que la presente Resolución se dicta en el marco de las disposiciones establecidas por el Decreto Delegado 
N° 1023/01, reglamentado por el Decreto N° 1030/16, la Ley N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1344/07.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.
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Por ello, en su reunión de fecha 7 de febrero de 2024 (Acta N° 4),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Disponer el llamado de la presente LICITACIÓN PÚBLICA – MODALIDAD ORDEN DE COMPRA 
ABIERTA N°  16-0001-LPU24, tramitada en el Expediente Electrónico de Contratación N°  7324855/24 de la 
GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, cuyo objeto es la contratación del “SERVICIO DE 
ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER”, de conformidad a lo establecido en los Artículos 24, 25, Inciso a), Apartado 
1, y 26, Incisos a), Apartado 1, y b), Apartado 1, del Decreto Delegado N° 1023/01; y los Artículos 10, 13 y 25, Inciso 
c), del Anexo al Decreto N° 1030/16

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, elaborado conforme al Artículo 
36 del Decreto N° 1030/16.

ARTÍCULO 3°.- Afectar el gasto emergente del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución a la 
Actividad 077.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS – SECTOR COMPRAS para realizar la correspondiente convocatoria y notificaciones de rigor. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y archívese.

E/E Marina Di Giorgio

e. 28/02/2024 N° 9280/24 v. 28/02/2024

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 68/2024

RESOL-2024-68-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2024

VISTO el Expediente EX-2023-149159763- -APN-GLYCRN#ARN que tramita en la GERENCIA LICENCIAMIENTO 
Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su Decreto 
Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.0.1: “Licenciamiento de Instalaciones Clase I”; las Resoluciones del 
Directorio de la ARN N° 302/16. N° 162/21 y N° 285/23, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta 
la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la referida Ley en su Artículo 16, Inciso b) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar 
las licencias de construcción, puesta en marcha, operación y retiro de servicio de centrales de generación 
nucleoeléctrica.

Que la Norma AR 0.0.1: “Licenciamiento de Instalaciones Clase I” establece las condiciones generales a las que 
deben ajustarse la construcción, la puesta en marcha, la operación y el retiro de servicio de Instalaciones Clase I, 
así como el alcance de la responsabilidad de la Entidad Responsable.

Que a través de la Resolución del Directorio de la ARN N° 302 de fecha 26 de mayo de 2016, se otorgó a la empresa 
NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A. (NA-SA), en su carácter de Entidad Responsable, la Licencia de Operación 
de la Central Nuclear “Presidente Dr. Néstor Carlos Kirchner”, en adelante Central Nuclear Atucha II (CNA UII), con 
vigencia de CINCO (5) años calendario a partir de la fecha de emisión, operando su vencimiento el 26 de mayo de 
2021.

Que mediante la Resolución del Directorio de la ARN N° 162/21 de fecha 24 de mayo de 2021, se otorgó a NA-SA 
en su carácter de Entidad Responsable, una extensión de la vigencia de la Licencia de Operación de CNA UII hasta 
el 26 de mayo de 2023.

Que mediante Resolución del Directorio de la ARN N° 285/23 de fecha 24 de mayo de 2023, se otorgó a NA-SA 
en su carácter de Entidad Responsable, una nueva extensión de la vigencia de la Licencia de Operación de CNA 
UII hasta el 26 de mayo de 2024, a los fines de que NA-SA, previo al otorgamiento de la Renovación de la Licencia 
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de Operación de CNA UII, implemente las correspondientes acciones correctivas surgidas del análisis del evento 
interno N° 767/22.

Que, posteriormente, NA-SA presentó la información relativa a las acciones correctivas surgidas del Evento Interno 
N° 767/22 y luego de realizar las evaluaciones e inspecciones pertinentes, la ARN autorizó la implementación de 
las mismas.

Que, luego de verificar que NA-SA ejecutó todas las tareas necesarias para la implementación de las acciones 
correctivas surgidas del Evento Interno N° 767/22, cumpliendo con los requisitos establecidos y quedando la CNA 
UII en condiciones de regresar a la operación normal en forma segura, mediante nota NO-2023-99955146-APN-
GLYCRN#ARN de fecha 28 de agosto de 2023, la ARN autorizó el re-arranque de la CNA UII.

Que mediante Nota NO-2023-00001776-NASA-D#NASA de fecha 22 de noviembre de 2023, la empresa NA-SA 
solicitó a la ARN la Renovación de la Licencia de Operación de la CNA UII.

Que, la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES (GLYCRN) dio intervención a 
las áreas pertinentes de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR a fin de verificar los términos y condiciones de 
carácter técnico, legal y administrativo para dar cumplimiento al respectivo licenciamiento, habiéndose evaluado los 
aspectos regulatorios de seguridad radiológica y nuclear, protección física, salvaguardias, protección radiológica, 
así como aspectos de emergencias radiológicas y nucleares.

Que en el Informe de Trabajo de la GLYCRN “LCRN-IT-01-2024”, se encuentra documentada la evaluación del 
cumplimiento de los requisitos regulatorios definidos como condición necesaria para la Renovación de la Licencia 
de Operación de la CNA UII.

Que, en virtud de lo anterior, la GLYCRN recomienda que se otorgue la Renovación de la Licencia de Operación de 
la CNA UII, hasta el día 26 de mayo de 2026.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, la GERENCIA MEDICIONES Y 
EVALUACIONES EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA, la SUBGERENCIA INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS 
RADIOLÓGICAS Y NUCLEARES y la ACTIVIDAD SEGURIDAD FÍSICA NUCLEAR han tomado en el trámite la 
intervención que les compete.

Que las GERENCIAS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y RECURSOS y ASUNTOS JURÍDICOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 9, Inciso a), 16 Inciso b) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 21 de febrero de 2024 (Acta N° 6),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otórguese a la empresa NUCLEOLÉCTRICA ARGENTINA S.A., en su carácter de Entidad 
Responsable, la Renovación de la Licencia de Operación de la CENTRAL NUCLEAR “PRESIDENTE DR. NÉSTOR 
CARLOS KIRCHNER” - CENTRAL NUCLEAR ATUCHA II (CNA UII), la cual se encuentra como Anexo embebido a 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS LICENCIAMIENTO Y CONTROL 
DE REACTORES NUCLEARES, SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y MEDICIONES Y 
EVALUACIONES EN PROTECCIÓN RADIOLÓGICA, a la SUBGERENCIA INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS 
RADIOLÓGICAS Y NUCLEARES y a la ACTIVIDAD SEGURIDAD FÍSICA NUCLEAR.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A., a través de la GERENCIA 
LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES a los fines correspondientes. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

E/E Marina Di Giorgio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 28/02/2024 N° 9278/24 v. 28/02/2024
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 70/2024

RESOL-2024-70-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2024

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico de Contratación N° 105668544/23 de la GERENCIA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, lo establecido en la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control N° 24.156 y su 
Decreto Reglamentario N° 1344/07, los Decretos Reglamentarios relativos al Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional N° 1023/01 y N° 1030/16, la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
N° 656/23, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 656, de fecha 2 de 
noviembre de 2023, se autorizó la continuidad de la gestión de compra y se dispuso la substanción del CONCURSO 
PÚBLICO N° 16-0002-CPU23, tramitado en el Expediente Electrónico de Contratación N° 105668544/23 de la 
GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, cuyo objeto es la contratación del “SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN EDIFICIOS DE LA ARN EN EL CAE”, en los términos de los Artículos 24, 25, Inciso a), Apartado 2, y 
26, Incisos a), Apartado 1, y b), Apartado 1, del Decreto Delegado N° 1023/01; y de los Artículos 10 y 13 del Anexo 
al Decreto N° 1030/16.

Que luce agregado a las presentes actuaciones el Informe Acta de Apertura embebido en el Documento 
Electrónico N° 08428969/23, del día 22 de noviembre del corriente, registrándose, dentro del plazo fijado, las 
ofertas de ESPEJO S.A., GRUB S. A., MORAL S.A., IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L. y LA MANTOVANA 
DE SERVICIOS GENERALES S.A.

Que, conforme surge de la Nota N° 06473341/24, personal del Sector Promotor de la presente contratación efectuó 
el análisis técnico de las ofertas presentadas.

Que, por su parte, la COMISIÓN EVALUADORA ha verificado la admisibilidad y conveniencia de las ofertas 
presentadas en el marco de los factores previstos por el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
recomendando a la autoridad pertinente en su Informe Dictamen de Evaluación N° 08080829/23, ADJUDICAR el 
único renglón a favor de GRUB S.A., por las causales allí indicadas.

Que, asimismo, la citada COMISIÓN recomendó establecer un ORDEN DE MÉRITO para el Renglón 1, ubicando 
SEGUNDA a la oferta presentada por el oferente LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., y TERCERA 
la oferta presentada por el oferente IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L.

Que, de igual modo, la citada COMISIÓN EVALUADORA recomendó DESESTIMAR las ofertas de los oferentes 
ESPEJO S.A. y MORAL S.A. por las causales indicadas en el precedentemente mencionado Dictamen.

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 72 del Anexo al Decreto N° 1030/16 y en el Articulo 4° del 
Anexo a la Disposición N°  65/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), el Dictamen de la 
COMISIÓN EVALUADORA fue debidamente comunicado a los oferentes el día 23 de enero de 2024, a través del 
sistema COMPR.AR.

Que la presente Resolución se dicta en el marco de las disposiciones establecidas por el Decreto Delegado 
N° 1023/01, reglamentado por el Decreto N° 1030/16, la Ley N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1344/07.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 21 de febrero de 2024 (Acta N° 6),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la provisión solicitada en el Expediente Electrónico de Contratación N° 105668544/23 
de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, CONCURSO PÚBLICO N° 16-0002-CPU23, cuyo 
objeto es la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA EN EDIFICIOS DE LA ARN EN EL CAE”, de la siguiente 
manera:

Renglón Oferente Total

1 GRUB S.A.
$ 91.422.000,00-

SON PESOS NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL.
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ARTÍCULO 2°.- Afectar el gasto emergente del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución a la 
Actividad 057.

ARTÍCULO 3°.- Establecer un ORDEN DE MÉRITO para el renglón 1 ubicando SEGUNDA a la oferta presentada 
por el ofertente LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A. y ubicando TERCERA a la oferta presentada 
por el oferente IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL S.R.L.

ARTÍCULO 4°.- Desestimar las ofertas de los oferentes ESPEJO S.A. y MORAL S.A., por las causales indicadas en 
el Informe Dictamen de Evaluación N° 08080829/24.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS – SECTOR COMPRAS para realizar la correspondiente Orden de Compra y notificaciones de rigor. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA y archívese.

E/E Marina Di Giorgio

e. 28/02/2024 N° 9275/24 v. 28/02/2024

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 139/2024

RESOL-2024-139-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024

VISTO el Expediente Nº EX-2024-15656637-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
Nº 109 de fecha 16 de febrero de 2024, se aprobaron los valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), contenidos en el Anexo (IF-2024-16581001-APN-ARYEE#ENRE) que forma parte 
integrante de dicha resolución.

Que se ha detectado un error material en el anexo mencionado, donde se expresa, en números, que la tarifa “Por 
la operación y mantenimiento de la Desconexión Automática de Generación (DAG) de Luján de Cuyo aprobada por 
Resolución ENRE Nº 26 de fecha 19 de enero de 2005” es de “$ 4.258.222 más IVA por mes”.

Que la tarifa correcta “Por la operación y mantenimiento de la Desconexión Automática de Generación (DAG) de 
Luján de Cuyo aprobada por Resolución ENRE Nº 26 de fecha 19 de enero de 2005” es de “$ 4.653.446 más IVA 
por mes”, tal como se expresa, en letras, en el mismo anexo.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017 determina 
que, en cualquier momento, podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que se ha emitido el correspondiente dictamen jurídico, conforme lo requerido por el inciso d) del artículo 7 de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que el ENRE es competente y el Interventor del Organismo se encuentra facultado para el dictado de este acto, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 2, 40 a 49, 54 y 56 incisos a), b) y s) y 63 incisos a) y g) de la Ley Nº 24.065, 
así como también en los artículos 4 y 6 del Decreto Nº 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, en los artículos 1 y 3 
de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) Nº 1 de fecha 20 de diciembre de 2023 y en el artículo 101 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Sustituir el Anexo (IF-2024-16581001-APN-ARYEE#ENRE) aprobado por el artículo 1 de la Resolución 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 109 de fecha 16 de febrero de 2024, por el 
Anexo (IF-2024-18479015-APN-ARYEE#ENRE), que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE), a la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), a la 
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ASOCIACIÓN DE GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGEERA), a la 
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ATEERA), a la 
ASOCIACIÓN DE DISTRIBUIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADEERA), a la 
ASOCIACIÓN DE GRANDES USUARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (AGUEERA) y 
a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTÍCULO 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Dario Oscar Arrué

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9379/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 49/2024

RESOL-2024-49-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024 

Visto el expediente EX-2024-13029149-APN-DGDMDP#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las resoluciones 850 del 27 de junio de 1996 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y sus 
modificatorias, 26 del 19 de enero de 1996 de la ex Secretaría de Comercio e Inversiones del ex Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos y 404 del 5 de diciembre de 2016 de la Secretaría de Comercio del ex 
Ministerio de Producción y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la resolución 622 del 4 de diciembre de 1995 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, 
estableció que las prendas, confecciones y calzados que se importen para consumo, deberán presentar una 
etiqueta de tela cosida en la que conste el lugar de producción, el nombre del exportador, el nombre del importador 
y la composición porcentual de las fibras o materiales que constituyen el producto, a fin de determinar a los 
responsables legales del cumplimiento de las reglamentaciones vigentes y permitir así la práctica de los controles 
necesarios.

Que, en dicho marco, se dictó la resolución 26 del 19 de enero de 1996 de la ex Secretaría de Comercio e 
Inversiones del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos por la cual se aprobó el formulario de 
Declaración Jurada de Composición de Productos (DJCP), como anexo I de dicha medida.

Que la resolución 850 del 27 de junio de 1996 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y sus 
modificatorias, estableció que los productos textiles, prendas y calzados de fabricación nacional o importados 
debían rotularse con la información que requería la norma.

Que, mediante el artículo 7° de la citada resolución, se aprobó el formulario de Declaración Jurada de Composición 
de Productos (DJCP), reemplazando el formulario que como anexo I formara parte de la resolución 26/96 de la ex 
Secretaría de Comercio e Inversiones.

Que la resolución 404 del 5 de diciembre de 2016 de la Secretaría de Comercio del ex Ministerio de Producción 
y sus modificatorias dispuso, como medida adicional, que los responsables de la fabricación e importación de 
productos textiles y de calzado se encuentran obligados a acreditar la veracidad de la información suministrada 
en el etiquetado o rotulado de tales productos mediante una Declaración Jurada de Composición de Productos 
(DJCP) sobre la composición porcentual de las fibras o de los materiales constitutivos, según corresponda, como 
condición previa a su comercialización, pudiendo ser sujeto a ensayos técnicos sobre muestras de los productos 
involucrados.

Que el régimen normativo imperante comprende las decisiones, declaraciones y entendimientos ministeriales y el 
Acuerdo de Marrakech, por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Que dentro de los principios de la Organización Mundial del Comercio (OMC) se erige como piedra basal el libre 
comercio y a partir de allí la competencia leal, la no discriminación, previsibilidad y promoción del desarrollo.

Que, en consonancia con ello, es necesario simplificar y reducir los trámites administrativos a fin de lograr una 
mayor fluidez y facilidad en la operatoria comercial y por tanto resulta oportuno derogar y sustituir diferentes 
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artículos de las resoluciones Nros. 26/96 de la ex Secretaría de Comercio e Inversiones y 850/96 del ex Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos y sus modificatorias, antes citadas, como así también abrogar la 
resolución 404/16 de la Secretaría de Comercio.

Que la presente medida resulta compatible con las disposiciones y acuerdos de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), integrantes del ordenamiento jurídico nacional en virtud de la ley 24.425, con el Reglamento 
Técnico Mercosur de Etiquetado de Productos Textiles, incorporado al ordenamiento jurídico nacional en virtud 
de la ley 24.560 que aprueba el Protocolo de Ouro Preto, y con el régimen interno mediante la resolución 549 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Comercio Interior del ex Ministerio de Desarrollo Productivo (RESOL-
2021-549-APN-SCI#MDP).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por la Ley de Ministerios -t.o. 1992 – y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la resolución 26 del 19 de enero de 1996 de la ex Secretaría 
de Comercio e Inversiones del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el artículo 5° de la resolución 26/96 de la ex Secretaría de Comercio e Inversiones, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 5º.- Las etiquetas o leyendas a las que se refieren la Resolución N° 622 de fecha 4 de diciembre de 
1995 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y los Artículos 6º y 7º de la presente 
resolución deberán presentar la información correspondiente en idioma castellano.”

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 8° de la resolución 26/96 de la ex Secretaría de Comercio e Inversiones por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 8º.- La identificación del exportador en las etiquetas o leyendas a la que se refiere la Resolución 
N° 622/95 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y los Artículos 6º y 7º de la 
presente resolución tendrá carácter opcional”.

ARTÍCULO 4°.- Derógase el artículo 7° de la resolución 850 del 27 de junio de 1996 del ex Ministerio de Economía 
y Obras y Servicios Públicos y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyese el artículo 13 de la resolución 850/96 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- En las etiquetas o leyendas correspondientes al presente régimen colocadas en mercaderías 
importadas se permitirá la sustitución del nombre del importador por su correspondiente Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT).”

ARTÍCULO 6°.- Deróganse los artículos 14 y 15 de la resolución 850/96 del ex Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 16 de la resolución 850/96 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Ante la falta de colocación de etiquetas o leyendas a las que se refiere la presente resolución, el 
servicio aduanero podrá autorizar el libramiento de la respectiva mercadería bajo las siguientes condiciones:

a. Que se adjunte copia debidamente intervenida con firma y sello de recibida de una nota dirigida por el importador 
a la Dirección Nacional de Gestión Comercial Interna, en la que da aviso de la ausencia de las etiquetas o leyendas 
que corresponden y detalla las cantidades y tipos de mercaderías, su país de origen, los materiales constitutivos 
de las mismas y el domicilio del lugar en el que permanecerán depositadas hasta su transferencia;

b. Que en un plazo máximo de DIEZ (10) días, en los casos que lo disponga la Dirección Nacional de Gestión 
Comercial Interna se presente recibo de la entrega de una muestra de la mercadería al INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL u otro organismo autorizado, para su dictamen sobre los materiales constitutivos;

c. Que el importador presente, cuando correspondiera, de acuerdo al Artículo 243 de la Ley N° 22.415 y en un plazo 
máximo de CUARENTA Y CINCO (45) días desde la fecha del libramiento de la mercadería, el dictamen referido en 
el inciso b) del presente artículo, así como una copia del mismo ante la Dirección Nacional de Gestión Comercial 
Interna;
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d. Que el importador presente en un plazo máximo de CUARENTA Y CINCO (45) días desde la fecha del libramiento 
de la mercadería, un certificado de la Dirección Nacional de Gestión Comercial Interna en el que conste que dio el 
aviso referido en el segundo párrafo del artículo siguiente.

En los casos correspondientes a este artículo, en el despacho deberá declararse la responsabilidad por la cual el 
importador se constituye un depositario fiel de la mercadería que retira, comprometiéndose, asimismo, a no disponer 
de ella hasta tanto se hubiera cumplido la obligación de este régimen. Las mercaderías quedarán interdictas y su 
uso eventual o su transferencia estarán sujetos a lo previsto para dichos supuestos en las disposiciones penales 
vigentes.”

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 17 de la resolución 850/96 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 17.- En los casos previstos en el artículo precedente las mercaderías introducidas quedarán sujetas 
a lo establecido en el inciso l) del Artículo 26 del Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 y su transferencia 
no podrá producirse hasta tanto se hubieren colocado las etiquetas o leyendas correspondientes al presente 
régimen. Para ello se establece un plazo máximo de TREINTA (30) días desde la fecha en la que el servicio 
aduanero autorizó su libramiento.

El importador podrá transferir la mencionada mercadería a partir de los CINCO (5) días de haber dado aviso, 
mediante una nota presentada a la Dirección Nacional de Gestión Comercial Interna, de la colocación de las 
leyendas o etiquetas correspondientes.”

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 19 de la resolución 850/96 del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- La SECRETARÍA DE COMERCIO comunicará a los organismos que participan en la implementación 
del presente régimen las modalidades que deberán adoptarse en aquellos casos que requieran aclaraciones 
adicionales, así como en las correspondientes previsiones de verificación o control que sean específicas para el 
mismo.”

ARTÍCULO 10.- Derógase la resolución 404 del 5 de diciembre de 2016 de la Secretaría de Comercio del ex 
Ministerio de Producción y sus modificatorias.

ARTÍCULO 11.- Las presentaciones realizadas ante dependencias de la Secretaría de Comercio del Ministerio 
de Economía, en virtud de la resolución 404/16 de la citada Secretaría y sus modificatorias, quedarán sin efecto, 
correspondiendo –en caso de existir un expediente electrónico en el Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE)- el envío a “Guarda Temporal” para su posterior archivo definitivo por tratarse de cuestiones abstractas.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 28/02/2024 N° 9151/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 98/2024

RESOL-2024-98-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-21302425-APN-DD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de Diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de Noviembre de 2018, 10 del 3 de Enero de 2024 y 
las Decisiones Administrativas Nros. 668 del 12 de Julio de 2022 y 384 del 19 de Abril de 2021 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 1035/2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que posteriormente, por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a 
las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 

#F7073521F#
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durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas, no pudiendo las mismas exceder el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días.

Que, al vencerse al plazo de la emergencia pública en materia sanitaria estipulada por el Decreto supra citado, 
permanece en vigencia lo establecido por su similar Nº 1035/2018.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 668/2022 se designó, con carácter transitorio y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA de este MINISTERIO, a la doctora 
Juliana Zoe FINKELSTEIN.

Que por el Decreto N° 10/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente a este MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° 384/2021 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 668 del 12 de Julio de 2022, la ex SECRETARÍA 
DE ACCESO A LA SALUD, actual SECRETARÍA DE ACCESO Y EQUIDAD EN SALUD de este Ministerio, se solicita 
la prórroga de la designación de la mencionada profesional, a partir del 2 de Enero de 2024.

Que la doctora Finkelstein ha presentado a partir del 17 de Enero de 2024, su renuncia indeclinable al cargo de 
Directora de la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ citado precedentemente, motivo por el cual procede 
regularizar la situación administrativa de la causante

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 02 de Enero de 2024 y hasta el 16 de Enero de 2024 inclusive, la 
designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 668 de fecha 12 de julio de 2022, 
de la doctora Juliana Zoe FINKELSTEIN (D.N.I. 25.359.790), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE SALUD 
PERINATAL Y NIÑEZ dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA de este 
Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
Diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de Diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo contado a partir del 02 de Enero de 2024 y hasta el 16 de Enero de 2024 inclusive.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Antonio Russo

e. 28/02/2024 N° 9378/24 v. 28/02/2024
#F7074161F#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 56/2024

RESOL-2024-56-APN-SEDRONAR#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024 

VISTO el Expediente N°  EX-2024-18490608-APN-CGDS#JGM, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 
de marzo de 1992 y sus modificatorias), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8 del 10 de diciembre de 2023, 
los Decretos N° 1344 del 04 de octubre de 2007 y su modificatorio N° 88 del 26 de diciembre de 2023, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 606 del 20 de julio de 2020, y N° 45 del 14 de diciembre de 
2023, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, las Resoluciones N° RESOL-2023-71-APN-
SEDRONAR#JGM del 1° de marzo de 2023 y N° RESOL-2023-265-APN-SEDRONAR#JGM del 7 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/23 se modificó en último término la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92).

Que atento las modificaciones introducidas en la Ley de Ministerios citada ut supra, se efectuaron las 
correspondientes adecuaciones en la conformación organizativa, transfiriendo mediante el artículo 2° del Decreto 
N° 45/23 a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA desde la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  50/19 se aprobó, oportunamente, el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 606/20 se sustituyó, del ANEXO II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios, en el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Objetivos de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA y de sus dependientes 
Subsecretarías, por los obrantes en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38974984-APN-DNDO#JGM) que forma parte 
integrante del citado Decreto.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que el artículo 28 del Decreto N° 45/23 establece que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones y personal con sus respectivos niveles, situación de revista 
y suplementos vigentes a la fecha.

Que el artículo 29 del Decreto precitado establece que la transferencia de la presente medida comprende las 
unidades organizativas, como así también los créditos presupuestarios, bienes y dotaciones vigentes a la fecha y 
el personal con sus respectivos cargos y niveles escalafonarios, situación de revista y suplementos vigentes a la 
fecha.

Que el artículo 30 dispone que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de las erogaciones de las áreas afectadas por la presente medida se atenderán con cargo a los créditos 
presupuestarios previstos en las Jurisdicciones y entidades de origen.

Que por la Resolución SEDRONAR N° 71/23 se aprobó el PROGRAMA DE SUBSIDIOS PARA EL ABORDAJE 
INTEGRAL DE PERSONAS CON CONSUMO PROBLEMÁTICOS.

Que, de acuerdo a la norma citada supra, es competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN CRÍTICA, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS, planificar 
e implementar un sistema de atención inmediata, derivación y acompañamiento integral para las personas que 
atraviesen situaciones de consumo problemático.

Que desde la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS, mediante el 
Informe Técnico N°  IF-2024-19428361-APN-SSAYAMD#MS, se sugiere disponer un incremento a partir del 1° 
de febrero de 2024, respecto a los aranceles máximos aprobados por la Resolución N° RESOL-2023-71-APN-
SEDRONAR#JGM para cada Categoría y modalidad prestacional prevista, conforme el detalle contenido en el 
ANEXO I (IF-2024-19174716-APN-DNAC#JGM) de la presente medida.

#I7073492I#
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Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos por la citada Subsecretaría, y en virtud del incremento de los costos 
fijos y otras variables que integran el presupuesto de las Instituciones Prestadoras adheridas al “PROGRAMA DE 
SUBSIDIOS PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE PERSONAS CON CONSUMO PROBLEMATICOS”, suscitados 
desde la última actualización dispuesta, es preciso disponer un aumento de los aranceles reconocidos en concepto 
de los servicios prestados por dichas Entidades, con el objetivo de fortalecer las acciones que desarrollan y evitar 
una merma en la calidad de la prestación que ofrecen.

Que, por lo antes mencionado, en necesario dejar sin efecto la Resolución N°  RESOL-2023-265-APN-
SEDRONAR#JGM, a partir del 31 de enero de 2024, la cual establecía los montos a modificar.

Que la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS ha prestado 
conformidad con lo propiciado en el marco de las presentes.

Que la COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención de 
su competencia y se ha expedido sobre la disponibilidad de crédito presupuestario para afrontar el gasto que 
demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por los incisos b) y c) del artículo 35 del Decreto 
N° 1344/07 y su modificatorio N° 88/23, por el Decreto N° 49/24 y por la Resolución N° RESOL-2023-71-APN-
SEDRONAR#JGM.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS 
DE LA NACIÓN ARGENTINA DEL MINISTERIO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 31 de enero de 2024, la Resolución N°  RESOL-2023-265-APN-
SEDRONAR#JGM de fecha 07 de julio de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Apruébense los nuevos “ARANCELES PRESTACIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
SUBSIDIOS PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE PERSONAS CON CONSUMO PROBLEMATICOS” que como 
ANEXO I (IF-2024-19174716-APN-DNAC#JGM) forma parte de la presente Resolución, los que regirán a partir del 
1° de febrero de 2024 y resultan de aplicación al Programa regulado por la Resolución N° RESOL-2023-71-APN-
SEDRONAR#JGM.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas para el correspondiente año financiero.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Roberto Esteban Moro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9122/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 57/2024

RESOL-2024-57-APN-SEDRONAR#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024 

VISTO el Expediente N°  EX-2024-16244204- APN-CGDS#JGM, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 
de marzo de 1992 y sus modificatorias), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8 del 10 de diciembre de 2023, 
los Decretos N° 1344 del 04 de octubre de 2007 y su modificatorio N° 88 del 26 de diciembre de 2023, N° 50 del 
19 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 606 del 20 de julio de 2020, y N° 45 del 14 de diciembre de 2023, la 
Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, las Resoluciones SEDRONAR N° 312 del 29 de octubre 
de 2020 y N° RESOL-2023-263-APN-SEDRONAR#JGM del 07 de julio de 2023, y

#F7073492F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/23 se modificó en último término la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92).

Que atento las modificaciones introducidas en la Ley de Ministerios citada ut supra, se efectuaron las 
correspondientes adecuaciones en la conformación organizativa, transfiriendo mediante el artículo 2° del Decreto 
N° 45/23 a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA desde la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  50/19 se aprobó, oportunamente, el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 606/20 se sustituyó, del ANEXO II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios, en el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Objetivos de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA y de sus dependientes 
Subsecretarías, por los obrantes en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38974984-APN-DNDO#JGM) que forma parte 
integrante del citado Decreto.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que el artículo 28 del Decreto N° 45/23 establece que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones y personal con sus respectivos niveles, situación de revista 
y suplementos vigentes a la fecha.

Que el artículo 29 del Decreto precitado establece que la transferencia de la presente medida comprende las 
unidades organizativas, como así también los créditos presupuestarios, bienes y dotaciones vigentes a la fecha y 
el personal con sus respectivos cargos y niveles escalafonarios, situación de revista y suplementos vigentes a la 
fecha.

Que el artículo 30 dispone que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de las erogaciones de las áreas afectadas por la presente medida se atenderán con cargo a los créditos 
presupuestarios previstos en las Jurisdicciones y entidades de origen.

Que, de acuerdo a la norma citada supra, es competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN MATERIA DE DROGAS, promover la conformación de una red de atención comunitaria y territorializada, en 
coordinación con las áreas con competencia en la materia, que incluya a los dispositivos integrales de abordaje 
territorial de la Secretaría y a los centros comunitarios ambulatorios y de residencia y centros de internación, con 
criterios unificados y estableciendo sus protocolos de intervención.

Que por la Resolución SEDRONAR N°  312/20 se aprobó el “PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS 
COMUNITARIAS CONVIVENCIALES” -CCCs-.

Que por el artículo 6° de la citada normativa se aprobaron los ARANCELES PRESTACIONALES EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS COMUNITARIAS CONVIVENCIALES (ANEXO V) pagaderos a las 
Instituciones Adheridas, en función de sus servicios y respecto de cada uno de los Módulos de atención previstos.

Que por la Resolución N°  RESOL-2023-263-APN-SEDRONAR#JGM se actualizaron a partir del 1° de julio de 
2023 los ARANCELES PRESTACIONALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS 
COMUNITARIAS CONVIVENCIALES.

Que en virtud del incremento generalizado de los costos fijos y otras variables que integran el presupuesto de las 
Entidades que adhirieron al mentado Programa, y atento al tiempo transcurrido desde la vigencia de los aranceles 
establecidos por la Resolución N°  RESOL-2023-263-APN-SEDRONAR#JGM, es preciso disponer un aumento 
de los montos reconocidos, pagaderos a las instituciones adheridas en concepto de los servicios efectuados, 
respecto de cada uno de los distintos módulos prestacionales previstos, ello con el objetivo de fortalecer las 
acciones que desarrollan y evitar una merma en la calidad de la prestación que ofrecen.

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
COMUNITARIO, por medio del Informe Técnico N° IF-2024-16311510-APN-DNAYAC#JGM, ha sugerido disponer un 
incremento en los montos reconocidos a cada Modalidad prestacional a partir del 1° de febrero de 2024, conforme 
el detalle contenido en el ANEXO I (IF-2024-16312261-APN-DNAYAC#JGM), siendo atendibles los fundamentos 
brindados.

Que la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS ha prestado 
conformidad con lo propiciado en el marco de las presentes.
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Que la COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención de su 
competencia y se ha expedido respecto a la disponibilidad de crédito presupuestario para afrontar la presente 
medida. Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los incisos b) y c) del articulo 35 del 
Decreto N° 1344/07 y su modificatorio N° 88/23, por el Decreto N° 49/24 y por la Resolución N° RESOL-2021-426-
APN-SEDRONAR#JGM.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS 
DE LA NACIÓN ARGENTINA DEL MINISTERIO DE SALUD 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 1° de febrero de 2024, la Resolución N° RESOL-2023-263-APN-
SEDRONAR#JGM del 07 de julio de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Apruébense los “ARANCELES PRESTACIONALES VIGENTES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
SUBSIDIOS A LAS CASAS COMUNITARIAS CONVIVENCIALES”, de instrumentación a partir del 1° de febrero de 
2024, que como ANEXO I (IF-2024-16312261-APN-DNAYAC#JGM) forma parte integral de la presente Resolución, 
de aplicación al “PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS COMUNITARIAS CONVIVENCIALES” regulado por la 
Resolución SEDRONAR N° 312/20.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas para el correspondiente año financiero.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Roberto Esteban Moro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9124/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 58/2024

RESOL-2024-58-APN-SEDRONAR#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024 

VISTO el Expediente N°  EX-2024-16243831-APN-CGDS#JGM, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 
de marzo de 1992 y sus modificatorias), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8 del 10 de diciembre de 2023, 
los Decretos N° 1344 del 04 de octubre de 2007 y su modificatorio N° 88 del 26 de diciembre de 2023, N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 606 del 20 de julio de 2020, y N° 45 del 14 de diciembre de 
2023, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, las Resoluciones Nº RESOL-2021-426-APN-
SEDRONAR#JGM del 27 de septiembre de 2021, N° RESOL-2023-167-APN-SEDRONAR#JGM del 28 de abril de 
2023 y N° RESOL-2023-264-APN-SEDRONAR#JGM del 7 de julio de 2023, y 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/23 se modificó en último término la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92).

Que atento las modificaciones introducidas en la Ley de Ministerios citada ut supra, se efectuaron las 
correspondientes adecuaciones en la conformación organizativa, transfiriendo mediante el artículo 2° del Decreto 
N° 45/23 a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA desde la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  50/19 se aprobó, oportunamente, el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

#F7073494F#
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Que por el Decreto N° 606/20 se sustituyó, del ANEXO II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios, en el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Objetivos de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA y de sus dependientes 
Subsecretarías, por los obrantes en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38974984-APN-DNDO#JGM) que forma parte 
integrante del citado Decreto.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que el artículo 28 del Decreto N° 45/23 establece que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones y personal con sus respectivos niveles, situación de revista 
y suplementos vigentes a la fecha.

Que el artículo 29 del Decreto precitado establece que la transferencia de la presente medida comprende las 
unidades organizativas, como así también los créditos presupuestarios, bienes y dotaciones vigentes a la fecha y 
el personal con sus respectivos cargos y niveles escalafonarios, situación de revista y suplementos vigentes a la 
fecha.

Que el artículo 30 dispone que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de las erogaciones de las áreas afectadas por la presente medida se atenderán con cargo a los créditos 
presupuestarios previstos en las Jurisdicciones y entidades de origen.

Que de acuerdo a la norma citada supra, es competencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN MATERIA DE DROGAS, promover la conformación de una red de atención comunitaria y territorializada, en 
coordinación con las áreas con competencia en la materia, que incluya a los dispositivos integrales de abordaje 
territorial de la Secretaría y a los centros comunitarios ambulatorios y de residencia y centros de internación, con 
criterios unificados y estableciendo sus protocolos de intervención.

Que por la Resolución N° RESOL-2021-426-APN-SEDRONAR#JGM se aprobó el Programa de Subsidios a las 
Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario el cual se encuentra regulado a través de los respectivos 
Anexos que la conforman.

Que por la Resolución N°  RESOL-2023-264-APN-SEDRONAR#JGM se aprobaron los aranceles para cada 
módulo prestacional previsto en el marco del “Programa de Subsidios a Casas de Atención y Acompañamiento 
Comunitario” con vigencia a partir del 1° de julio de 2023.

Que en virtud del incremento generalizado de los costos fijos y otras variables que integran el presupuesto de las 
Entidades que adhirieron al “PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
COMUNITARIO”, desde la última actualización instada, es preciso disponer un incremento generalizado de los 
montos reconocidos en concepto de los servicios que brindan, con el objetivo de fortalecer las acciones que 
desarrollan, dotarlas de mayores herramientas y recursos para su funcionamiento y evitar una merma en la calidad 
de la prestación que ofrecen.

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
COMUNITARIO, por medio del Informe Técnico N° IF-2024-16300088-APN-DNAYAC#JGM, ha sugerido disponer 
un incremento arancelario a instrumentar a partir del 1° de febrero de 2024, siendo atendibles los fundamentos 
brindados.

Que la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS ha prestado 
conformidad con lo propiciado en el marco de las presentes.

Que la COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA SEDRONAR ha informado la existencia de crédito 
presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los incisos b) y c) del articulo 35 del 
Decreto N° 1344/07 y su modificatorio N° 88/23, por el Decreto N° 49/24 y por la Resolución N° RESOL-2021-426-
APN-SEDRONAR#JGM.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS 
DE LA NACIÓN ARGENTINA DEL MINISTERIO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 1° de febrero de 2024, la Resolución Nº RESOL-2023-264-APN-
SEDRONAR#JGM del 7 de julio de 2023.
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ARTICULO 2°.- Apruébense los “ARANCELES VIGENTES POR SUBSIDIOS A LAS CASAS DE ATENCIÓN y 
ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO” con vigencia desde el 1° febrero de 2024, que como ANEXO I (IF-2024-
16300030-APN-DNAYAC#JGM) forma parte integral de la presente Resolución, de aplicación al “PROGRAMA 
DE SUBSIDIOS A LAS CASAS DE ATENCION y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO” regulado por la Resolución 
N° RESOL-2021-426-APN-SEDRONAR#JGM.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas para el correspondiente año financiero.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Roberto Esteban Moro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9126/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 59/2024

RESOL-2024-59-APN-SEDRONAR#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024 

VISTO el Expediente N°  EX-2024-16311181-APN-CGDS#JGM, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 
12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8 del 10 de diciembre de 
2023, los Decretos N° 1344 del 04 de octubre de 2007 y su modificatorio N° 88 del 26 de diciembre de 2023, 
N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio N° 606 del 20 de julio de 2020, y N° 45 del 14 de diciembre 
de 2023, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, las Resoluciones N° RESOL-2020-324-
APN-SEDRONAR#JGM del 15 de noviembre de 2020, N°  RESOL-2021-413-APN-SEDRONAR#JGM del 22 de 
septiembre de 2021 y N° RESOL-2023-262-APN-SEDRONAR#JGM del 07 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 8/23 se modificó en último término la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92).

Que atento las modificaciones introducidas en la Ley de Ministerios citada ut supra, se efectuaron las 
correspondientes adecuaciones en la conformación organizativa, transfiriendo mediante el artículo 2° del Decreto 
N° 45/23 a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA desde la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N°  50/19 se aprobó, oportunamente, el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 606/20 se sustituyó, del ANEXO II -Objetivos- aprobado por el artículo 2° del Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios, en el Apartado V, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, los Objetivos de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA y de sus dependientes 
Subsecretarías, por los obrantes en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38974984-APN-DNDO#JGM) que forma parte 
integrante del citado Decreto.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que el artículo 28 del Decreto N° 45/23 establece que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones y personal con sus respectivos niveles, situación de revista 
y suplementos vigentes a la fecha.

Que el artículo 29 del Decreto precitado establece que la transferencia de la presente medida comprende las 
unidades organizativas, como así también los créditos presupuestarios, bienes y dotaciones vigentes a la fecha y 

#F7073496F#
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el personal con sus respectivos cargos y niveles escalafonarios, situación de revista y suplementos vigentes a la 
fecha.

Que el artículo 30 dispone que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, la 
atención de las erogaciones de las áreas afectadas por la presente medida se atenderán con cargo a los créditos 
presupuestarios previstos en las Jurisdicciones y entidades de origen.

Que, conforme lo establece la citada norma, la responsabilidad primaria de la citada Dirección Nacional consiste 
en promover la conformación de una red de atención comunitaria y territorializada, en coordinación con las áreas 
con competencia en la materia, que incluya a los dispositivos integrales de abordaje territorial de la Secretaría.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2020-324-APN-SEDRONAR#JGM se aprobó el PROGRAMA NACIONAL DE 
ACOMPAÑAMIENTO TERRITORIAL EN MATERIA DE DROGAS, el cual regula la estructuración y funcionamiento 
de los Dispositivos Territoriales Comunitarios de la Red Federal de SEDRONAR.

Que los Dispositivos mencionados son espacios de abordaje de los consumos problemáticos desde un enfoque 
integral y comunitario que contemplan la complejidad de la temática y el impacto en la diversidad de realidades 
del territorio, por lo que determinan la construcción de abordajes interactorales, intersectorial, interdisciplinario e 
intergubernamental.

Que por la Resolución N° RESOL-2021-413-APN-SEDRONAR#JGM se aprobó, a partir del 1° de septiembre de 2021, 
el SISTEMA DE BECAS INGRESO ESTÍMULO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS.

Que por el artículo 2° de la citada normativa se aprobaron, a partir del 1° de septiembre de 2021, los “MONTOS Y 
CATEGORÍAS DEL SISTEMA DE BECAS INGRESO ESTÍMULO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS”.

Que por la Resolución N°  RESOL-2023-262-APN-SEDRONAR#JGM se aprobaron los nuevos “MONTOS Y 
CATEGORÍAS DEL SISTEMA DE BECAS INGRESO ESTÍMULO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA 
DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS” con 
vigencia a partir del 1° de julio de 2023, de aplicación a lo regulado por la Resolución N° RESOL-2021-413-APN-
SEDRONAR#JGM.

Que en virtud del tiempo transcurrido sin suscitarse actualizaciones en los montos reconocidos en el marco 
del Sistema mencionado, atendiendo a la variación en las condiciones económicas y con el fin de continuar 
y profundizar las tareas de abordaje integral y territorial que llevadas a cabo en los Dispositivos Territoriales 
Comunitarios, resulta necesario establecer un incremento en los montos del ingreso estímulo.

Que dicho aumento tiene por objeto fortalecer las estrategias para el abordaje integral a los consumos problemáticos 
y propende a una mayor calidad en las actividades que realizan sus beneficiarios.

Que, en virtud de las consideraciones expuestas, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
COMUNITARIO, por medio del Informe Técnico N° IF-2024-16327585-APN-DNAYAC#JGM, ha sugerido disponer 
un incremento a partir del 1° de febrero de 2024 en los monto reconocidos a cada Categoría prevista del ingreso 
fondo estímulo, conforme el detalle contenido en el ANEXO I (IF-2024-16327562-APN-DNAYAC#JGM).

Que la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS ha prestado 
conformidad con lo propiciado en el marco de las presentes.

Que la COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA SEDRONAR ha informado la existencia de crédito 
presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES DE LA SEDRONAR ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los incisos b) y c) del artículo 35 del 
Decreto N° 1344/07 y su modificatorio N° 88/23, por el Decreto N° 49/24 y por la Resolución N° RESOL-2021-413-
APN-SEDRONAR#JGM.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLITICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS 
DE LA NACIÓN ARGENTINA DEL MINISTERIO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 1° de febrero de 2024, la Resolución N° RESOL-2023-262-APN-
SEDRONAR#JGM del 07 de julio de 2023.

ARTICULO 2°.- Apruébense los “MONTOS Y CATEGORÍAS DEL SISTEMA DE BECAS INGRESO ESTÍMULO PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE 
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS” con vigencia a partir del 1° de febrero de 2024, que como ANEXO I (IF-2024-



 Boletín Oficial Nº 35.371 - Primera Sección 30 Miércoles 28 de febrero de 2024

16327562-APN-DNAYAC#JGM) forma parte integral de la presente Resolución, de aplicación a lo regulado por la 
Resolución N° RESOL-2021-413-APN-SEDRONAR#JGM.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas para el correspondiente año financiero.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Roberto Esteban Moro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9123/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 79/2024

RESOL-2024-79-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024

VISTO el Expediente EX-2024-15735216- -APN-DNSED#MSG, Ley N° 22.520 (t.o. Dec 438/92), Decreto N° 8 del 
02 de enero de 2024, Ley N° 20.655 y sus modificatorias, Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017; la Decisión 
Administrativa N° 335 del 09 de marzo de 2020 y la Resolución N° 354 del 19 de abril de 2017 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dec 438/92), artículo 22 establece que le compete al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio 
de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema 
democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno.

Que el Decreto N° 8 del 02 de enero de 2024 sustituye el Anexo I – Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, Apartado XV, MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a través de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, entiende en el diseño, aplicación 
de políticas y estrategias para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos, generando competencias 
de prevención de la violencia en los mismos y coordinando las acciones necesarias con las áreas de la Jurisdicción 
competentes, como también en las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las instituciones que 
integran el Sistema Federal de la Seguridad en lo referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos, 
desarrollando circuitos estratégicos para el accionar de las Fuerzas de Seguridad Federales y de las distintas 
áreas del Ministerio con otros organismos estatales.

Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a través de los organismos competentes, 
deberá “velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos…”.

Que el Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655, introduce en nuestro ordenamiento legal la actualización 
de los lineamientos y preceptos de la seguridad en el fútbol, delegando en el MINISTERIO DE SEGURIDAD el 
diseño de medidas restrictivas de concurrencia a espectáculos futbolísticos a aquellas personas que considere 
capaces de generar un riesgo para la seguridad pública.

Que la Resolución N° 354-E/2017 dictada el 19 de Abril de 2017 y su modificatoria, la Resolución N° 842/2018 de 
fecha 25 de Octubre de 2018 del Ministerio de Seguridad, publicada en Boletín Oficial el 07 de Noviembre de 2018, 
establecen como objetivo prioritario del MINISTERIO DE SEGURIDAD la prevención de los hechos de agresión y 
violencia en ocasión de espectáculos futbolísticos y disponen la medida preventiva de restricción de concurrencia 
administrativa a estadios de futbol, con el alcance, contenidos y presupuestos de aplicación en ellas explicitadas.

Que el aspecto fáctico que sustenta la apertura de las presentes actuaciones se origina por las incidencias 
acaecidas el día Domingo 04 de febrero del año en curso, a las 18.00 horas aproximadamente, con motivo de 
partido de fútbol disputado entre los clubes River Plate y Vélez Sarsfield por la Copa de la Liga Profesional 2024 
denominada “Copa Sur Finanzas”.

#F7073493F#

#I7074124I#
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Que al respecto, mediante comunicación cursada por el SUBCOMISARIO SEBASTIÁN HERNAN MARTINEZ, 
a cargo de la COMISARIA FF.CC. BELGRANO NORTE (POLICIA FEDERAL ARGENTINA), se da cuenta de las 
circunstancias que enmarcaron el evento deportivo en cuestión.

Que de la misma surge que en momentos en los que la Dependencia de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, 
COMISARIA FF.CC. BELGRANO NORTE, con personal propio, se encontraba cubriendo servicio de prevención, 
traslado de simpatizantes y refuerzo de la estación Ciudad Universitaria, a la hora señalada ut-supra señalada, 
arribó una formación procedente de la Provincia de Buenos Aires con aproximadamente unos 1600 simpatizantes 
del club local.

Que en esas circunstancias, un masculino se tornó agresivo para con el personal policial y mediante empujones e 
insultos increpó a los mismos, razón por la cual se procedió a su detención.

Que con motivo de la incidencia acaecida se dio origen a las actuaciones judiciales caratuladas “RESISTENCIA A 
LA AUTORIDAD” (Artículo N° 239 del Código Penal) con intervención de la Unidad de Flagrancia Norte A/C de la 
Dra. Natalia PLA.

Que en la misma resultó parte imputada Pablo Sebastián DI ROSA, D.N.I. 30.832.548, argentino de 39 años, 
fecha de nacimiento 23/04/1984, soltero, de ocupación peluquero, domiciliado en la calle Quintana Nº 5647, de 
la Localidad de Villa Ballester, Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires, pudiéndose establecer 
asimismo que el mencionado es socio activo pleno categoría alta del Club Atlético River Plate.

Que el espíritu de la normativa en la materia es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos y 
se focaliza en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, resulta notorio que el propósito es 
neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan merecido el reproche judicial o administrativo.

Que por estas consideraciones y atento los lineamientos en prevención de la seguridad vigentes, se evalúa 
pertinente la aplicación, al individuo identificado como autor de las conductas reseñadas, la figura de Restricción 
de Concurrencia Administrativa a todo evento deportivo en todo el territorio nacional por el lapso de VEINTICUATRO 
(24) meses, de acuerdo a las previsiones del artículos 2°, incisos a) y d) y art. 3° de la Resolución Nro. 354/17, 
en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y modificatorias, a partir de la fecha de la 
publicación de la medida en el BOLETÍN OFICIAL.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 246/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese la “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo evento deportivo en todo el 
territorio nacional por el lapso de VEINTICUATRO (24) MESES a PABLO SEBASTIÁN DI ROSA, D.N.I. 30.832.548, 
en los términos del Artículo 2°, incisos a) y d) y art. 3) de la Resolución MS N° 354/17, en función del art. 7° del 
Decreto N° 246/17.

ARTICULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricia Bullrich

e. 28/02/2024 N° 9341/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 82/2024

RESOL-2024-82-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024 

VISTO el Expediente EX-2024-20353841- -APN-DNSED#MSG, la Ley N°  20.655 y sus modificaciones, la Ley 
N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 246 del 10 de abril de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 8 del 2 de enero de 2024, la Resolución N° 354 del 19 de abril de 
2017 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

#F7074124F#

#I7074309I#
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones estableció 
que le compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de 
la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las 
instituciones del sistema democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno.

Que el artículo 7° del Decreto N°  246/17 dispuso que el MINISTERIO DE SEGURIDAD, en el marco de sus 
competencias asignadas por ley, podrá preventivamente, por razones de interés público y atendiendo a razonables 
pautas objetivas debidamente fundadas, restringir la concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que 
considere que pueda generar un riesgo para la seguridad pública.

Que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD de este ministerio entiende en el diseño, aplicación de políticas y estrategias 
para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos, generando competencias de prevención de la 
violencia en los mismos y coordinando las acciones necesarias con las áreas de la Jurisdicción competentes, 
como también en las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las instituciones que integran el Sistema 
Federal de la Seguridad en lo referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos, desarrollando 
circuitos estratégicos para el accionar de las Fuerzas de Seguridad Federales y de las distintas áreas del Ministerio 
con otros organismos estatales.

Que mediante la Resolución N°  354/17 del MINISTERIO DE SEGURIDAD se establecieron las pautas para la 
restricción de concurrencia administrativa a los espectáculos precitados.

Que el aspecto fáctico que sustenta la apertura de las actuaciones del Visto, se origina en las manifestaciones 
vertidas en las comunicaciones que a continuación se hará referencia.

Que a través Nota de fecha de 26 de Febrero de 2024, el Licenciado Juan Manuel Sepulveda F, Comisario Inspector 
P.P., a cargo de la Jefatura de Policía Distrital de Seguridad, de la Policía de la Provincia de Mendoza, del Ministerio 
de Seguridad de la citada Provincia, informa al Sub Director General de Policías, Comisario General, Licenciado 
Roberto Favaro, de conformidad a lo requerido en Memorándum N° 30/2024 emitido por la DIPO, sobre aquellos 
ciudadanos que han sido detenidos o relacionados de alguna manera con delitos y contravenciones.

Que en dicha comunicación expresa que, en ocasión del encuentro futbolístico por la “Copa CONMEBOL 
Libertadores 2024”, disputado entre los equipos Club Deportivo Godoy Cruz Antonio Tomba contra Club Social y 
Deportivo Colo-Colo de la República de Chile el 22/02/2024, se labró Memorándum N° 240/2024 y las dependencias 
involucradas informaron lo solicitado individualizando las personas a las que se alude en el párrafo anterior.

Que, asimismo, en fecha 26 de Febrero de 2024, el Comisario Inspector P.P Alejandro Sandoval H, Jefe de la 
Dirección de Planeamiento Operativo del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia de Mendoza, en virtud 
de la información recibida en la comunicación mencionada, remite Nota N* 036/2024 al Sr. Director Nacional de 
Seguridad en Eventos Deportivos, poniendo en su conocimiento las personas detenidas en incidentes registrados 
previo, durante y con posterioridad al encuentro futbolístico entre los equipos Club Deportivo Godoy Cruz Antonio 
Tomba contra Club Social y Deportivo Colo-Colo de la República de Chile, por la segunda fase preliminar de la 
“Copa CONMEBOL Libertadores 2024”, disputado en el estadio Provincial Malvinas Argentinas de Mendoza, el 
día 22/02/24 a las 21:30 horas, individualizando los mismos con indicación de su nombre y apellido, nacionalidad, 
número de identificación (RUN, RUT o DNI en su caso), expediente judicial en trámite, delito y fecha de detención, a 
saber: 1.- JIMENEZ MIRANDA, Alejandro Rilan, chileno, RUN 20.470.853-3. Detenido en Av. Amenazas Agravadas 
a disposición de Oficina Fiscal N°2, Bajo N°  EXPTE: P-23.578/24. Alojado en Comisaría 5°. Ingreso 23/02/24. 
2.- GUZMAN OLGUIN, Cristian Ignacio, chileno, Rut 20421501-2. Av. Robo agravado en poblado y en banda en 
concurso real por la participación de un menor, P-23082/24 de Oficina Fiscal N° 13. Alojado en Comisaría 4ta. 
Ingreso 22/02/24. 3.- TELLO CERDA, Jiovanny Wilian, chileno, Rut 20360401-7, Av. Robo agravado en poblado y en 
banda en concurso real por la participación de un menor, P-23082/24 de Oficina Fiscal N° 13. Alojado en Comisaría 
4°. Ingreso 22/02/24. 4.- CONTRERAS CONTRERAS, Oscar Domingo Ignacio, chileno, Rut 18842367-1, Av. Robo 
agravado en poblado y en banda en concurso real por la participación de un menor, P-23082/24 de Oficina Fiscal 
N° 13, alojado en Comisaria 4*. Ingreso 22/02/24. 5.- LEYES PEREIRA, Guillermo Ignacio, chileno, Rut 18554191-
6, Av. Robo agravado en poblado y en banda en concurso real por la participación de un menor, P-23082/24 de 
Oficina Fiscal N° 13. Alojado en Comisaría 4°. Ingreso 22/02/24. 6.- PAREDES GATICA, Nicolás Andrés, chileno, 
Rut 19872856-K, Av. Robo agravado en poblado y en banda en concurso real por la participación de un menor, 
P-23082/24 de Oficina Fiscal N° 13. Alojado en Comisaría 5*. Ingreso 22/02/24. 7.- CALDERON MORAGA, Dafne, 
chilena, Rut 18914602-7, Av. Robo agravado en poblado y en banda en concurso real por la participación de un 
menor, P- 23082/24 de Oficina Fiscal N° 13. Alojada en Comisaría 34°. Ingreso 22/02/24. 8.- ROMERO AVILA, 
Catrina Andrea, chilena, Rut 21216068-7, Av. Robo agravado en poblado y en banda en concurso real por la 
participación de un menor, P-23082/24 de Oficina Fiscal N° 13. Alojada en Comisaría 34°. Ingreso 22/02/24. 9.- 
VALDEZ, Emilia Ignacia, chilena Rut 20871193-8, Av. Robo agravado en poblado y en banda en concurso real por 
la participación de un menor, P- 23082/24 de Oficina Fiscal N° 13. Alojada en Comisaría 34°. Ingreso 22/02/24. 
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10.- CHACON GOYCOECHEA, Jesús Alejandro, argentino, titular del DNI N* 37.965.778. Expte N° P- 96393/23 en 
AV. CAPTURA, el cual es aprehendido en el costado sur del Estadio Malvinas Argentinas. Alojado en Comisaría 6°. 
Ingreso 22/02/24. 11.- DURAN SANCHEZ, JOHN ALEXIS, chileno, RUN 20439334-6, LEY 9099 ART 52 2° JUZGADO 
CONTRAVENCIONAL. Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 21/02/24. 12.- PEREZ, BENJAMIN ESTEBAN, chileno, RUN 
21341045-8, LEY 9099 ART 52 2° JUZGADO CONTRAVENCIONAL. Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 21/02/24. 13.- 
PINEDA ARACENA, PATRICIO, chileno, RUN 20516327-1, LEY 9099 ART 52 2° JUZGADO CONTRAVENCIONAL. 
Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 21/02/24. 14.- HERANDEZ, RICARDO ANTONIO, chileno, RUN 18192856-5, Expte 
P. 22375/24, ABUSO SEXUAL AGRAVADO C/ACCESO CARNAL, DELITOS C/LA INTEGRIDAD SEXUAL FI. N° 27. 
Alojado en Comisaria 3*. Ingreso 22/02/24. 15.- MAULEN JARA, IGNACIO BALTAZAR, chileno, RUN 20420235-
0, Expte P. 23427/24, ROBO AGRAVADO en POBLADO Y EN BANDA, UFI ROBOS Y HURTOS F.I 26. Alojado en 
Comisaría 3°. Ingreso 23/02/24. 16.- MOLINA MANSILLA, MAURICIO HERBERT, chileno, RUN 20218802-8, Expte 
20218802-8, ROBO AGRAVADO EN POBLADO Y EN BANDA, UFI ROBOS Y HURTOS F. 26. Alojado en Comisaría 
3°. Ingreso 23/02/24. 17.- MAULEN JARA, DANIEL ALEJANDRO, chileno, RUN 18697768-8, Expte P- 23427/24, 
ROBO AGRAVADO EN POBLADO Y EN BANDA, UFI ROBOS Y HURTOS F.I 26. Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 
23/02/24. 18.- OLIVARES PONCE, JONNHY FRANCISCO, chileno, RUN 1961278,8-4, LEY 6722 CAUSA 178/24, 
AV. ANTECEDENTES. Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 23/2/24. 19.- MELLA, WILLIAM, chileno, RUN 21532572-5, 
LEY 9099 ART 52, 2° JUZGADO CONTRAVENCIONAL. Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 23/02/24. 20.- MELLA, 
JONATHAN, chileno, RUN 14196904-4, LEY 9099 ART 52, 2° JUZGADO CONTRAVENCIONAL. Alojado en 
Comisaría 3°. Ingreso 23/02/24 21.- NOVOA GARRIDO, JOSE JAIME, chileno, RUN 7389599-5, LEY 9099 ART 
52, 2° JUZGADO CONTRAVENCIONAL. Alojado en Comisaría 3°. Ingreso 23/02/24. 22.- DIAZ MELLEA, Jesús 
Alejandro, chileno, RUN 19-534534-1, LEY 9099 ART 52. 2° JUZGADO CONTRAVENCIONAL. Ingreso 23/02/24.

Que, finalmente, en la citada Nota, se solicita que los nombrados sean incluidos en la base de datos de Tribuna 
Segura por tiempo indeterminado.

Que el espíritu de la normativa reseñada es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos y 
se focaliza en acentuar la prevención en el desarrollo de los encuentros deportivos, con el propósito de impedir la 
presencia en dichos eventos de personas que hayan merecido el reproche judicial o administrativo.

Que por estas consideraciones y atento los lineamientos en prevención de la seguridad vigentes, se evalúa 
pertinente la aplicación a los ut-supra nombrados la figura de restricción de concurrencia administrativa a todo 
evento deportivo en el territorio nacional por tiempo indeterminado, de acuerdo con las previsiones del artículo 2° 
de la Resolución N° 354/17 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de la fecha de la publicación de la medida 
en el Boletín Oficial.

Que el Servicio Jurídico Permanente del Ministerio de Seguridad ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 246/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aplícase “restricción de concurrencia administrativa” por término indeterminado, por razones de 
carácter preventivo y de interés público, a todo evento deportivo en el territorio nacional, a: JIMENEZ MIRANDA 
Alejandro Rilan, chileno, RUN 20470853-3; GUZMAN OLGUIN, Cristian Ignacio, chileno, Rut 20421501-2; TELLO 
CERDA, Jiovanny Willian, chileno, Rut 20360401-7; CONTRERAS CONTRERAS, Oscar Domingo Ignacio, chileno, 
Rut 18842367-1; LEYES PEREIRA, Guillermo Ignacio, chileno, Rut 18554191-6, PAREDES GATICA, Nicolás Andrés, 
chileno, Rut 19872856-K, CALDERON MORAGA, Dafne, chilena, Rut 18914602-7; ROMERO AVILA, Catrina Andrea, 
chilena, Rut 21216068-7, VALDEZ, Emilia Ignacia, chilena Rut 20871193-8, CHACON GOYCOECHEA, Jesús 
Alejandro, argentino, titular del DNI N° 37.965.778, DURAN SANCHEZ, JOHN ALEXIS, chileno, RUN 20439334-6, 
PEREZ, BENJAMIN ESTEBAN, chileno, RUN 21341045-8, PINEDA ARACENA, PATRICIO, chileno, RUN 20516327-
1, HERANDEZ, RICARDO ANTONIO, chileno, RUN 18192856-5, MAULEN JARA, IGNACIO BALTAZAR, chileno, 
RUN 20420235-0, MOLINA MANSILLA, MAURICIO HERBERT, chileno, RUN 20218802-8, MAULEN JARA, DANIEL 
ALEJANDRO, chileno, RUN 18697768-8, OLIVARES PONCE, JONNHY FRANCISCO, chileno, RUN 19612788-4, 
MELLA WILLIAM, chileno, RUN 21532572-5, MELLA, JONATHAN, chileno, RUN 14196904-4, NOVOA GARRIDO, 
JOSE JAIME, chileno, RUN 7389599-5 y DIAZ MELLEA Jesús Alejandro, chileno, RUN 19-534534-1.

ARTICULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 28/02/2024 N° 9527/24 v. 28/02/2024
#F7074309F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución Conjunta 9/2024

RESFC-2024-9-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2024

Visto el expediente EX-2024-18154219- -APN-SSGA#MD, la Reglamentación del Capítulo IV -Haberes- del Título II 
de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, aprobada por el decreto 1081 del 31 de diciembre de 1973, y el decreto 
ley 5177 del 18 de abril de 1958 por el que se aprobó el Estatuto de la Policía de Establecimientos Navales y su 
reglamentación, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal militar de las Fuerzas Armadas y para la 
Policía de Establecimientos Navales, que reconozca una adecuada jerarquización con relación a la capacidad, 
responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que en tal entendimiento resulta procedente establecer los importes del “Haber Mensual” del Personal Militar de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía de Establecimientos Navales a partir de marzo 2024.

Que han tomado la intervención que les compete la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, las áreas técnicas y los servicios jurídicos permanentes del Ministerio de Defensa y del Ministerio de 
Economía.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones contempladas en los apartados 1) y 2) del inciso g del 
artículo 3º del decreto 101 del 16 de enero de 1985, sustituidos mediante los artículos 6º del decreto 954 del 23 de 
noviembre de 2017 y 10 del decreto 1086 del 29 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
Y

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, conforme los importes y a 
partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo I (IF-2024-18290150-APN-DGP#MD) que 
integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°- Fíjase el “Haber Mensual” del Personal de la Policía de Establecimientos Navales, conforme los 
importes y a partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el anexo II (IF-2024-18295201-APN-
DGP#MD) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución será atendido con 
los créditos correspondientes a las subjurisdicciones respectivas del Presupuesto General de la Administración 
Pública Nacional del Ministerio de Defensa.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo - Luis Petri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9169/24 v. 28/02/2024

#I7073539I#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución Conjunta 2/2024

RESFC-2024-2-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024

Visto el expediente EX-2024-18485720- -APN-SCA#MSG, Ley Orgánica del Servicio Penitenciario Federal 17.236 
(según texto Ley Nº 20.416), y la resolución conjunta 1 del 31 de enero de 2024 del Ministerio de Economía y del 
Ministerio de Seguridad (RESFC-2024-1-APN-MSG), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución conjunta N° 1 del 31 de Enero de 2024 del Ministerio de Economía y del Ministerio 
de Seguridad (RESFC-2024-1-APN-MSG) se fijaron a partir del 1º de febrero de 2024 los nuevos importes 
correspondientes al “Haber Mensual”, las compensaciones por “Fijación de Domicilio”, “Variabilidad de Vivienda”, el 
complemento particular por “Función Ejecutiva”, los suplementos particulares por “Zona Sur”, “Título Académico”, 
el “Régimen de Viáticos”, el concepto indemnizatorio “Resarcimiento de Gastos” y el beneficio “Reintegro de 
Gastos de Sepelio”, para el personal del Servicio Penitenciario Federal.

Que teniendo en consideración las exigencias del servicio y los cometidos propios de la Institución Penitenciaria, 
con la finalidad de garantizar la implementación de una justa y equitativa escala retributiva del personal penitenciario, 
resulta necesario establecer una nueva y actualizada escala de haberes para el citado personal.

Que a través del incremento de la retribución que se otorga con la presente medida, se mantiene una adecuada 
jerarquización con relación a la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de 
las actividades del personal del Servicio Penitenciario Federal.

Que por el apartado 1 del inciso h del artículo 3° del decreto 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 
se facultó a los entonces Ministros de Educación y Justicia y de Economía a actualizar el total de los haberes 
mensuales y suplementos generales y particulares correspondientes al Personal del Servicio Penitenciario Federal.

Que por el decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992– y sus modificaciones, 
sustituyendo entre otros, el artículo 4° del título I de la Ley N° 20.416 por el siguiente: “ARTÍCULO 4°.- El SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL depende del PODER EJECUTIVO NACIONAL por intermedio del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.”.

Que, en consecuencia, resulta competencia del Ministerio de Seguridad junto con el Ministerio de Economía 
actualizar el total de los haberes mensuales y suplementos generales y particulares correspondientes al Personal 
del Servicio Penitenciario Federal.

Que han tomado la intervención que les compete la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público y los servicios jurídicos permanentes del Ministerio de Seguridad y del Ministerio de Economía.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la Ley N° 20.416 y sus modificaciones, y en el apartado 1 del inciso h del artículo 3° del decreto 101/1985 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
Y

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse, a partir del 1º de marzo de 2024 el “Haber Mensual”, las compensaciones por “Fijación 
de Domicilio” y “Variabilidad de Vivienda”, el complemento particular por “Función Ejecutiva”, los suplementos 
particulares por “Zona Sur” y “Título Académico”, el “Régimen de Viáticos”, el concepto indemnizatorio 
“Resarcimiento de Gastos” y el beneficio “Reintegro de Gastos de Sepelio”, para el personal del Servicio 
Penitenciario Federal, conforme los importes que para los distintos grados y jerarquías se detallan en los Anexos I 
a VIII (IF-2024-18495195-APN-SCA#MSG) y que forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
los créditos que se asignen a la Jurisdicción 41- MINISTERIO DE SEGURIDAD.

#I7074128I#



 Boletín Oficial Nº 35.371 - Primera Sección 36 Miércoles 28 de febrero de 2024

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo - Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9345/24 v. 28/02/2024
#F7074128F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA MAR DEL PLATA
Disposición 21/2024

DI-2024-21-E-AFIP-ADMARD#SDGOAI

Mar del Plata, Buenos Aires, 27/02/2024

VISTO, lo establecido en los artículos 419 sgtes. y ccdtes. de la Ley 22415 y teniendo en cuenta las órdenes 
emanadas por la Superioridad, respecto a las tareas pertinentes al descongestionamiento de las mercaderías 
almacenadas en los Depósitos Aduaneros, y

CONSIDERANDO:

Que, en esta División Aduana se encuentran mercaderías en condiciones de ser subastadas.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que oportunamente se envió listado de mercaderías con disponibilidad jurídica, para ser incluidas en futuras 
subastas públicas bajo la modalidad electrónica a la Sección Análisis de Procesos Operativos Regionales -Oficina 
Depósito General- de la Dirección Regional Aduanera Pampeana.

Que esta instancia dispuso veder en Pública Subasta las mercaderías en trato por intermedio del Banco Ciudad 
de Buenos Aires.

Que han quedado lotes de mercaderías sin oferentes, siendo necesario que esta instancia disponga nuevamente 
la venta en subasta pública de las mismas, para lo cual la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la 
Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad 
de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de dicha mercadería, en la subasta a realizarse el día 14/03/2024 a las 
12:00 hs, las cuales se detallan en Anexo IF-2024-00451831-AFIP-SESUADMARD#SDGOAI.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 618/97, Ley Nº 22.415 sus 
modificatorias y complementarias, y la disposición Nº DI-2021-67-E-AFIP-AFIP

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE MAR DEL PLATA
DISPONE:

ARTICULO 1°: AUTORIZAR por tercera vez, la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y 
exhiben y bajo modalidad de subasta pública, por intermedio del BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES con 
las observaciones que en cada caso se indican en el Anexo IF-2024-00451831-AFIP-SESUADMARD#SDGOAI, que 
forma parte integrante del presente acto.

ARTICULO 2°: La subasta pública de las mercaderías detalladas se efectuará bajo modalidad electrónica, a 
través de la página web del BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.com.ar/, de 
acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 14 de Marzo de 2024, a las 12:00 hs.

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 4° Regístrese, comuníquese. Pase a la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior 
para la intervención de su competencia. Cumplido, archívese.-

E/E Omar Ruben Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9376/24 v. 28/02/2024

#I7074159I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Disposición 5/2024

DI-2024-5-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI

Neuquén, Neuquén, 27/02/2024

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP

CONSIDERANDO:

Que la Aduana de Neuquén dependiente de la Dirección Regional Aduanera Pampeana, SDGOAI, DGA, AFIP, 
cuenta actualmente con la disponibilidad de “celulares y notebooks” y en consecuencia, esta instancia mediante 
Disposición Nro. DI-2023-25-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOA de fecha de 22 de septiembre de 2023 dispuso subastar 
en Subasta Pública Nº 3113 las mercaderías en trato resultando unicamente vendido los lotes con número de 
orden 3 y 4.

Que respecto de los lotes restantes, los mismos resultaron desiertos en este primer ofrecimiento, siendo necesario 
que esta instancia disponga nuevamente la venta en subasta de la mercadería detallada en el Anexo IF-2024-
00459611-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI del presente acto.

Que, en ese orden, la Instrucción General Nro. 007/2004 (D.G.A. - SDG LTA) instruye: “(…). Ante el fracaso del 
primer acto de venta, se procederá a reducir su valor en un 25% y en cada nueva subasta se reducirá el mismo 
porcentaje del valor en aduana inmediato anterior, el que nunca podrá ser inferior al monto de los gravámenes 
calculados sobre el valor de la mercadería establecido en ocasión de la primera subasta. (…).”.

Que, por último, corresponde señalar que el presente acto administrativo se dicta en cumplimiento de lo instruido 
oportunamente por la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior mediante Nota E-Mail 
N°  263/2017 (SDG OAI), en orden a priorizar la tramitación de actuaciones con mercadería involucrada y el 
consecuente descongestionamiento de los distintos lugares de almacenamiento, lo que a su vez fuera reiterado en 
la videoconferencia del 05 de abril del mismo año, conforme además recientes correos oficiales Nros. 038/2019 
(SDG OAI) y 27/2019 (SANP DV EORP) de la Dirección Regional Aduanera Pampeana, en cuanto se instruye a todas 
las Aduanas proceder con el descongestionamiento de los Depósitos de Secuestro y mercaderías provenientes 
de la Rezago.

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante las actuaciones citadas en el VISTO, se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías que 
se detallan en el Anexo IF-2024-00459611-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI que es parte integrante de la presente, ello en 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley 22415, Titulo II, Capitulo I y de la Ley 25603.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control Operativo Regional de la Dirección Regional 
Aduanera Pampeana y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación 
Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello:

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE NEUQUÉN
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2024-00459611-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI que integra la presente.

#I7074097I#
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ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 14 de marzo de 2024 a las 12:00 hs.

ARTICULO 3º: NOTIFICAR al interesado y al juzgado interviniente.

ARTICULO 4° Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese a la División Regional Jurídica 3 – Pampeana (DE ACJU) de la Dirección 
Regional Aduanera Pampeana, a la División Evaluación y Control Operativo Regional de la Dirección Regional 
Aduanera Pampeana y a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera a los efectos que le compete a cada área. Cumplido, archivese.

Rosario Casajus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9314/24 v. 28/02/2024

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 121/2024

DI-2024-121-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2024

VISTO el expediente electrónico N°  EX-2024-00370555- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, la Dirección General de los Recursos de la Seguridad 
Social propone designar en el cargo de Jefatura Interina de la División Jurídica A, a la abogada Jessica Viviana DI 
CROCCO, quien se viene desempeñando como Jefatura Interina de la División Gestión de Recursos y Proyectos, 
en el ámbito de la Dirección de Contencioso de los Recursos de la Seguridad Social.

Que asimismo, la citada Dirección General propone designar en idéntico carácter y cargo en la División mencionada 
en segundo término, a la abogada Jesica Valeria DI MARCOBERARDINO, quien se viene desempeñando como 
Supervisora Interina del Equipo Seguridad Social F4, en el ámbito de la Dirección Regional de los Recursos de la 
Seguridad Social Grandes Empleadores.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y la Disposición N° DI-2023-302-E-AFIP-AFIP del 
29 de diciembre de 2023.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Jessica Viviana DI 
CROCCO 27249794649

Jefe/a de división auditoria, 
administración y rrhh - DIV. GESTIÓN DE 
RECURSOS Y PROYECTOS (DI CRSS)

Jefe de división Int. - DIV. JURÍDICA A 
(DE IMPR)

Abgda. Jesica Valeria DI 
MARCOBERARDINO 27312706704

Supervisor/ a de fiscalización e 
investigación – EQUIPO SEG. SOC. F4 

(DF1 DI RSGE)

Jefe de división Int. - DIV. GESTIÓN DE 
RECURSOS Y PROYECTOS (DI CRSS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Abel Daniel Tagliatori

e. 28/02/2024 N° 9286/24 v. 28/02/2024

#F7074097F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/02/2024 al 22/02/2024 117,30 111,65 106,36 101,40 96,76 92,41 70,87% 9,641%
Desde el 22/02/2024 al 23/02/2024 118,71 112,92 107,50 102,44 97,70 93,26 71,32% 9,757%
Desde el 23/02/2024 al 26/02/2024 118,22 112,48 107,11 102,08 97,38 92,97 71,17% 9,717%
Desde el 26/02/2024 al 27/02/2024 118,41 112,64 107,25 102,21 97,49 93,07 71,23% 9,732%
Desde el 27/02/2024 al 28/02/2024 118,64 112,86 107,45 102,39 97,65 93,21 71,30% 9,751%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/02/2024 al 22/02/2024 129,82 136,74 144,16 152,11 160,64 169,79 243,32% 10,670%
Desde el 22/02/2024 al 23/02/2024 131,55 138,66 146,28 154,46 163,24 172,66 248,72% 10,812%
Desde el 23/02/2024 al 26/02/2024 130,95 138,00 145,55 153,65 162,34 171,67 246,85% 10,763%
Desde el 26/02/2024 al 27/02/2024 131,17 138,24 145,82 153,95 162,67 172,03 247,53% 10,781%
Desde el 27/02/2024 al 28/02/2024 131,47 138,56 146,18 154,34 163,11 172,52 248,45% 10,805%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 23/02/24) 
para: 1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE 
INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.:Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 90%, hasta 60 
días del 91,00% TNA, Hasta 90 días del 98% TNA, de 91 a 180 días del 101,50% TNA, de 181 días a 270 días del 
105,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 103% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 92%, hasta 60 días del 93% TNA, hasta 90 días del 102% TNA, de 91 a 180 días 
del 107,50% TNA, de 181 a 270 días del 109,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 92% TNA, hasta 60 días del 93% TNA, Hasta 90 días del 102% TNA, de 91 a 180 
días del 107,50% TNA y de 181 a 270 días del 109,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 
7930 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 120% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Maria Laura Zaracho, a/c Subgerente Departamental.

e. 28/02/2024 N° 9365/24 v. 28/02/2024

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7969/2024

22/02/2024

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
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A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO:

Ref.: RUNOR 1-1832, OPASI 2-714. Protección de los usuarios de servicios financieros. Depósitos de ahorro, 
cuenta sueldo y especiales. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adopto la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Establecer que los sujetos alcanzados por el punto 2.5. de las normas sobre “Protección de los usuarios de 
servicios financieros” deberán informar al BCRA en forma previa a su notificación a los usuarios de servicios 
financieros las altas y los aumentos en las comisiones, siendo de aplicación el plazo de 60 días corridos previsto 
para las notificaciones -acápite iv) del punto 2.3.4. de las citadas normas-.

2. Disponer que la retribución prevista para los saldos acreedores de las “Cuentas corrientes especiales para 
personas jurídicas” y de las “Cuentas corrientes” -puntos 3.4.7. y 2.3.2. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, 
cuenta sueldo y especiales” y “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, respectivamente- se liquiden 
por períodos vencidos y se acrediten en esas cuentas con la periodicidad (diaria, semanal, mensual, etc.) que las 
partes convengan.

3. Admitir para la “Caja de ahorros destinada a menores de edad adolescentes” -prevista en el punto 3.10. de las 
normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”- la realización de acreditaciones, tanto a través 
de canales electrónicos como en efectivo, hasta el importe equivalente a tres (3) veces el Salario Mínimo, Vital y 
Móvil -establecido por el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil para los 
trabajadores mensualizados que cumplan la jornada legal completa de trabajo-, por mes calendario.”

Asimismo, les informamos que se incorporó una aclaración normativa de consistencia, referida a la convención de 
cómputo de intereses de la cuenta corriente bancaria.

Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 28/02/2024 N° 9285/24 v. 28/02/2024

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7970/2024

22/02/2024

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: REMON 1-1108. Efectivo mínimo. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Disponer que las entidades financieras podrán computar como deducción de la exigencia de efectivo mínimo 
en pesos, prevista en el punto 1.5.4. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, un importe equivalente al 50 % de las 
financiaciones en pesos otorgadas a partir del 1.3.24 a personas humanas y MiPyME –conforme a la definición 
contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– que no 
hayan sido informadas por entidades financieras en la “Central de deudores del sistema financiero” (CENDEU) en 
diciembre de 2023 (base), siempre que hayan sido acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere, 
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en ese momento, la tasa máxima establecida en el primer párrafo del punto 2.1.1. de las normas sobre “Tasas 
de interés en las operaciones de crédito” –cuando se trate de entidades de los Grupos “A”, “B” y sucursales o 
subsidiarias de G-SIB no comprendidas en esos grupos, e independientemente del monto de la financiación– o la 
vigente según el punto 2.1.2. de esas normas para el resto de las entidades financieras.

Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período anterior al de integración 
de la exigencia.

Esta deducción no podrá superar el 3 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, en promedio, del mes 
anterior al de integración.

A partir de septiembre y marzo de cada año las entidades deberán considerar como mes base a estos efectos 
la información contenida en la “Central de deudores del sistema financiero” a junio y diciembre anterior, 
respectivamente.

El 100 % de los saldos residuales de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 29.2.24, continuará computándose 
como disminución de la exigencia de efectivo mínimo en pesos hasta su vencimiento, procediéndose luego de 
igual manera –aplicando la proporción que corresponda imputar– en cada cambio de mes base.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones 
Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 28/02/2024 N° 9284/24 v. 28/02/2024

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA

La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ABOG. ADOLFO ALEJANDRO P. MARTINEZ 
-ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9420/24 v. 28/02/2024
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA GUALEGUAYCHÚ
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS comunica mediante el presente, en los términos de los artículos 1° y 
2° de la Ley 25.603, por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya 
identificación debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación 
autorizada dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos 
del artículo 417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que 
pudieran corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Gualeguaychú sita 
en Avda. del Valle N° 275 de la ciudad de Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, en el horario de 8:00 a 16:00 
horas.

ACTA Nº FECHA MERCADERÍAS

32/2023 22/06/2023

Bolsas c/premezcla en polvo p/panificados bolsas de 15kg, bolsas de masa madre en polvo 
bolsas x1kg, chocolate blanco bolsa de 5kg, chocolate bolsa x15kg, mejorador de pan de masa 
madre bolsa de 5kg, balde x1kg de pectina, balde x5kg de insumos de repostería, balde x11kg 

de multigranos bañados en masa madre e insumos p/panadería (total 25kg) bolsas.
57/2023 28/09/2023 Lámparas infrarrojas, pirómetros, termómetros de horno, codos de bronce y juegos de calisua.
75/2023 06/11/2023 Cables usb de 1 metro, cables usb de 2 metros y pantalla p/celular.

45/2023 03/09/2023 Botellas de fernet, botellas de whisky 100 piper, botellas de whisky premiun y botellas de 
whisky walker red laber.

63/2023 23/10/2023 Jugo en polvo, gorros c/visera, desodorantes y talcos.
71/2023 31/10/2023 Llaveros.
51/2023 16/09/2023 Garrafas gas refrigerante 22.A.

64/2023 23/10/2023 Desodorantes x60gms, zapatillas, sandalias, desodorantes x150grm, pegamento, desodorantes 
x250gms, desodorantes x50gms, shampoo y acondicionador p/pelo.

Gustavo Javier Falcon, Administrador de Aduana.

e. 28/02/2024 N° 9300/24 v. 28/02/2024

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que más abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, bajo apercibimiento 
de tener por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma, la cual se realizara en 
la sede de la Aduana de Oran, sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). Al propio tiempo 
se les cita para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos comparezcan en los Sumarios 
enumerados respectivamente a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se 
indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la 
oficina (Art. 1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de 
la multa mínima y el abandono de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera, el antecedente 
no será registrado (Arts. 930/932 del C.A.). Asimismo se le hace saber que en caso de haber entre las mercaderías 
secuestradas, artículos de los indicados en el art. 4º y 5º de la Ley 25.603, u otros, perecederos o cualquier otro 
tipo de mercadería cuya permanencia implicara peligro para su inalterabilidad o la de la contigua, se procederá de 
conformidad a las previsiones indicadas en la citada Ley 25.603 o en su caso conforme al Capítulo Tercero, Título 
II, Sección V del Código Aduanero Ley 22.415.-. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador Aduana de Orán.

SUMARIO NUMERO 076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA IMPORTE MULTA EN 
PESOS

36/2024/1 SEGUNDO FRANCISCO 987 82.255,42
29/2024/8 BORJA MABEL BEATRIZ 970 923.868,00
22/2024/1 CONDORI DELIA 970 1.206.870,00
18/2024/1 TERCERO ORTEGA DELIO 970 1.323.000,00
16/2024/5 AUCACHI JUAN REIMUNDO 970 1.584.723,00

5/2024/5 CONDORI BERNARDO SERGIO
CONDORI JOAQUIN 985 558.261,45

303/2023/3 MATHIER LUCAS HERNAN 987 467.538,71
17/2024/3 CAZON WALTER CANDIDO 970 3.211.800,00

#I7074083I#

#F7074083F#

#I7074074I#



 Boletín Oficial Nº 35.371 - Primera Sección 44 Miércoles 28 de febrero de 2024

SUMARIO NUMERO 076 INTERESADO INFRACC. ARTS. CA IMPORTE MULTA EN 
PESOS

20/2024/5 MARTINEZ ARAMAYO SANTOS ADRIAN 970 2.257.177,50
21/2024/3 SANTUCHO JUAN CARLOS 970 666.060,00
24/2024/8 PEÑALOZA JOSE ANTONIO 970 560.319,75
02/2024/5 TASTACA EMANUEL RODRIGO 985 372.227,52

434/2023/K FLORES ESCURDIA ANALIA DE LOS ANGELES 985 465.217,91
631/2023/1 PONCE WILBER 970 1.308.412,50
578/2023/9 REA PEDRO ANTONIO 987 365.533,33
608/2023/4 GARZON PRISCILA ALEJANDRA 987 1.602.675,32
630/2023/8 QUIPILDOR ROLANDO 970 1.417.500,00

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 28/02/2024 N° 9291/24 v. 28/02/2024

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Ref: DN76-120/2023/4

Visto… originada en Procedimiento ejecutado por Personal de la Dependencia en ZPA, ACI Centro de Frontera, 
donde se procediera a interdictar sin derecho a Uso mercadería transportada por CABEZAS SAUL DNI 35041334, 
quien la transportaba a bordo del Medio dominio colocado FKL-398 perteneciente a Ydiarte Victor Hugo DNI 
31397686 y la carga interdictaba se hallaba facturada a FARFAN BERTA MABEL DNI 26215570, todos con domicilio 
en Los Toldos, Dpto. Santa Victoria. Que se documentó F OM430/1 A en marco de la Resolución 2285/95 que 
rige el Régimen Especial de los operadores. Que en marco del Art. 1111 CA se solicitó informe a DGI relativo 
al Contribuyente. Que no en atención a la complejidad del análisis de la causa, se formuló consulta a la Sede 
Fiscal interviniente relativo a la su injerencia Jurisdiccional. Que atento el tiempo transcurrido, la naturaleza de las 
condiciones de almacenamiento que la mercadería requiere, que la propietaria de la misma no ha comparecido en 
Sede Aduanera, ni a mostrar Interés en la causa ni a manifestar la Actividad Económica que desarrolla y justifique 
la cantidad y tipo de mercadería que consignó sea transportada a la Localidad de Los Toldos, por su cuenta y 
orden, se PROVEE: Cítese a la Sra. FARFAN BERTA MABEL DNI 26215570 a comparecer en Sede Aduanera sita 
en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, a fin de acreditar/ratificar/rectificar 
la propiedad de la mercadería documentada por el Transportista, Justifique la Actividad económica que desarrolla 
congruentemente con la misma, el origen de los activos que avalan la adquisición y la inscripción y cumplimiento 
en marco de la Resolución SAGPyA n° 350/1999 y/o 264/2011. Todo ello, en el perentorio plazo de 10 (diez) días 
hábiles a partir de la recepción de la presente. Al propio tiempo se le hace conocer que de no acreditar las 
condiciones que se le mencionan, se le dará a la mercadería el tratamiento previsto en el Art. 417 de la Ley 22.415, 
y la correspondiente Destinación Final en los términos de la Ley 25.603. NOTIFIQUESE. Con Constancias. Fdo. 
Administrador Aduana Orán.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 28/02/2024 N° 9295/24 v. 28/02/2024

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica a la Entidad: COPETROQUIM. COOPERATIVA DE CREDITO, CONS.Y 
VIV.DEL PERS.DE EX PETROQUIMICA SUDAMERICANA S.A. LTDAS, Matricula Nº 6909, EXPEDIENTE Nº 5779/13, 
que en la actuación “ut supra” mencionada, he sido designada como nueva instructora sumariante y en tal carácter 
se le acuerda a la Entidad el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en 
razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para que de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales. Notifíquese en la forma 
prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 28/02/2024 N° 9173/24 v. 01/03/2024
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, de 
la Ciudad de Buenos Aires NOTIFICA que por RESFC-2024-548-APN-DI#INAES, ha dispuesto la LIQUIDACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA ASOCIACIÓN FRANCESA DE SOCORROS MUTUOS DE PERGAMINO, BA 485.; con 
ultimo domicilio legal en José de Uriburu Nº 877 de la Localidad y partido de la Provincia de buenos Aires. Contra 
la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art.22 Inc. a)-10 días- y Art.22 Inc. b), c) y d)-30 
días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72-t.o 1.991-10 días). JERÁRQUICO (Art. 89, Dto. 
Nº 1.759/72-t.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 (t.o 1.991-5 días). Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (t.o. 1.991)

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 28/02/2024 N° 9175/24 v. 01/03/2024

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre STINE 40GA29 obtenida por M.S. TECHNOLOGIES L.L.C.

Solicitante: M.S. TECHNOLOGIES ARGENTINA S.R.L.

Representante legal: Ignacio María Rosasco

Ing. Agr. Patrocinante: Ignacio María Rosasco

Fundamentación de novedad: STINE 40GA29, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
MST-FG072-2 x ACS-GM006-4 que le confiere tolerancia a los herbicidas isoxaflutole, glifosato y glufosinato de 
amonio. Pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo intermedio. Se asemeja al cultivar 
CAIS 4430RG en su tipo de crecimiento, color de pubescencia, color de vaina y en la reacción al test de peroxidasa 
del tegumento de la semilla. STINE 40GA29 se diferencia de CAIS 4430RG en el color del hilo de la semilla. STINE 
40GA29 presenta color del hilo de la semilla castaño oscuro mientras que CAIS 4430RG presenta color del hilo de 
la semilla negro.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/11/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 28/02/2024 N° 8516/24 v. 28/02/2024

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 19/02/2024, 20/02/2024, 21/02/2024, 22/02/2024 
y 23/02/2024 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2024-20245075-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2024-20245522-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2024-20246029-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2024-20246503-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2024-20246830-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/02/2024 N° 9281/24 v. 28/02/2024
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Alejo Rodrigo LEIVA (D.N.I. N° 40.644.404), 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7961, Expediente EX-2021-00124115-
GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “Alejo Rodrigo LEIVA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la 
Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) 
días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/02/2024 N° 8294/24 v. 29/02/2024

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor JOSÉ MARIA ALVAREZ LOPEZ (D.N.I. N° 31.371.562), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente Electronico N° EX-2021-00224233-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 
N° 8053, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/02/2024 N° 8295/24 v. 29/02/2024

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.) 

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 

 17601-8-2023  METZ LAURA CRISTINA  DNI 12.581.500 
RUT 24345444-1  $7.334.059,95  NO  ART.970  CORRER VISTA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 27/02/2024 N° 8742/24 v. 29/02/2024
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano N° 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a la Entidad ASOCIACION MUTUAL 21 DE DICIEMBRE, MATRICULA CF. 2650. 
Expediente Nº 5865/11. Con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, se notifica, el cierre de la 
etapa probatoria del expediente “ut supra” mencionado y declarando la etapa de Alegato conforme al artículo 
28 de la Res. 3098/08 INAES y modificatoria. Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ (10) días con más los 
que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las 
actuaciones sumariales. Notifíquese en la forma prevista del Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 
1991) FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez. Instructora sumariante.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/02/2024 N° 8759/24 v. 29/02/2024
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